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INTRODUCCION 

Con la Revolución Industrial, la actividad del hombre ya no solamente eswba desti· 

da a la agricultura o pastollm, dub1Uo rJ que las µ1"1..11i.:i.1s u111..\.11..'1011 011u ulte111.1\1'.,J J\.' 

ocupación. 

Frente a la inquietud y los intentos de la sublcmación de clases labornles, !as gran· 

des naciones reaccionaron primero, prohibiendo la grcm1ución, rcprimiencio In acción 

poi ítica de los trobojadores. 

Sin embargo a conxcuencin de a!gun¡¡s tesis como la cid Alemán, B1sm<irck, ol 

afirmar que In lrustac16n y la incertidumbre d1'sp11:rt<m en el hombre \J íl[Jres1v1dad y 

fomentan nn !os puchlus uníl pcrrmncnle mquwtud revo\ucionJr1J, por un líldo y por 

otro, la luchJ socia! provocaron que posierior1nenrn promulgarnn las primeras leyes 

modernas de protecci6r1 ti\ trabíljo hum;mo 

La iubilnción de\Jt! ser un derecho y no onri cUd1va ¡xm1 !os tr;ih:1¡,1dorPs qui' dl·j.1n 111 

mayor parte de su vidn, en IJ producción dl1 bi1~nt:5 y ::.ervicios. 

Es una clr. In'.; 1ornlllS para 1<1 me¡or d1stnl:nic1ón rJu lJ rique1a, no irnportil el SIS· 

tema poi ltico y económico dd pais c1l riu0 p~ ( t0111!1c,1n. 

Aún nntos y después de los limite<; de 1a v1r\,1 humann -nacinwrito y rnurrtL~- l<is 

nccesid1.1dcs acornp.:11lJ11 al hornb1e. Es pur.i SJti~fc1ccr c~tcis poi lo tp:I' el hrm1brc trabaj;i 



na, eleva al hombre D señor de la nDturalcza. Pero la vida rnisnm no tiene la misma fre· 

cucnciil ni In misma intensid¡11J, sino quo lu vida Sü vd consumil'ndo, o sea la energía huma

na no es constante, sino flUe se vn mcrmJndo, rctlucicndo y agotando la actividad econó· 

rnica del individuo; así el esfucrw humano se cierra, muchas veces ,1ntcs de quo se ex.tin· 

g11 la vidr:i. El hombre sobrevive a su c;1pacidad de trabnjo, entonces debert1 satisfacer sus 

necesidades con bienes que lw rcSürvado previamente, esto es, la vejez trne aparejada~ con· 

secuencias económicas que es n¡;ccsario prever . Pero por 0110 IJdo la historia nos mues

tra quo las remuneraciones, unidas a otros fJclOrcs, han sido insuficientes para destinar 

una parte a la previsión de la vejez. En la perspectiva histórica nos encontramos los reme· 

dios q11r• ~I' h.m dndn r:1!irl:lrl, ~.nrnrro, hrnrlicil"ncin, nsistr.ncia, ayuda mutua, jubilación 

y seguro de vejez. 

Los leyes cstt1n en const;mtc -;·.-olución pílrn cubrir las necesidades que demanda la 

sociedad. Las prestaciones parn los trabajadores no han llagado a su /fmite, mientras la 

miseria y la angustia afecto a los grandes sectores. 

Considero que el derecho a la jubilación en México debe de dejar de ser un concepto 

contractual, para quo sen obligatorio como uno baso indispensablo parn alentar la justicia 

SOCÍ.11. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 

A.1.l. ORIGEN DE LAJUBILACION EN EL MUNDO Y EN MEXICO. 

La jubibción es innata a la naturaleza del hombre, debido a que la prevé por 

instinto, por cjomplo López Núñcz, asegura que: "El hombre, aón dentro do la 

cortedad de su inteligencia y de las oscuridades que el tiempo y el espacio ponen a 

su conridmir.1110, pmvi! rmr inducción el futuro", "solamente el hombre inferior se 

deja sorprender por el futuro, encontrdndo~ as( desarmado por defecto de su inteli· 

fil.!nCilJ", "Ludlür sólo con el p1e~ntc: i.:a Ut: mentulld..HJ rudimentilr Íil, y os al propio 

tiempo labor Mcil, ya que el momento presente es unidad fugitiva que apenas existe 

y dc¡a l1ucllns en IJ nwc.:.lnic¡:i ,Ju la vidíl". (1) 

Los trabajadores desde mediados del siglo XIX oo incorformaron por la exp1o· 

tación do que fueron vi'ctimas, por ello antus do la Primera Guerra Mundial, estable· 

cieron el Seguro de Vejez y Pensión de í~ctiro o Retiro Obrero, Alemania, Inglaterra, 

Francia, Rumania, Suecia y Dinamarca, luego le siguieron Yugoeslavia, España, Por· 

tugal, ltolia, Bélgica, Checoeslovaquia, Bulgoria, Grecia, Argentina y Chile. (2) 

La jubilación tiene su origen más remoto en los Montep{os Españoles, que am

paraban a las viud.10 y huerfonos, la invalidez y vejez, En 1761 nace el Montepío MI· 

litar; en 1763 el destinado a los Consejeros, Magistrados y Empleados de la Adminis

tración C ivit de Justicia y en 1764 el de las Reales de Oficinas. 

Al pasar los Montcpi'os a México, en la Real Declaración de 1773 indica la far· 

ma como debe aplicarse en Arnctrica. (3) 

(1} Lópel Nl1riet, citado por Pt!rez L., pn Fufl<l.1mentus de la Seguridad 
Social,- Edirorial Agui/;u, s.f., Mt!xico, -¡;¡g:-;J4. 

(2} -¡¡;;;;;nes Prieto, Ignacio, Tesis Mexicana de Seguridad Social; edita· 
do por el lnstiruto Mexicano del Seguro Social, Mú1co, 1910, p;Jg. 
8, 

(3) Goiíi Mon·110, José Mart'a, Oert!chn de li! Previsión Social; s.e., /940, 
11;Jg. 34 y siguientes. 



2. 

En nuestro pals f..'íl lu época coloni;1I, se s1otderon los mismos p.1sos que en Espn· 

ña, con la creilción de Cofrudfüs, HermJndJdPs v Or!:]Jnin1c1om•s Gremi.::ili?s que nro· 

porcionaban .::isistencin módicci y sustcntn ;1 inv<11idos, huérfanos y viudas. 

Durante el movimiento de lndc1Jrndenc1J de 1810 la s1tuilción del trabajador 

mexicano no mejoró, las llü~l:S du .1launds d~ \.¡s ¡irt.:s1uc1u111...:, qu1.! ~u11~1~¡11J lu Jc:t11:1! 

Legislación del Trnllnjo, tienen su orif]r.n en los Ur.batf''> sobre los urHculns 4o .• 5o. 

y 90. relativos u lns libertades de prcfcs1ón, industr1J y trnbajo. 

Como consecuencia dt~ la explotJc1ón de que fueron oU¡uto los trnbiljíldorcs en 

1906 y 1907, hubo brott~s d!' retw!rl'1 Pn Pin BliHl•:o. Nnn1lr·~. f·1w1np;1 y S:1n11 Rn. 

sa, s·1tuación que motivó lu Revolución Mex1cJna. 

Ricardo Flores Mílgón, presn.k.nrn c.Jel P.1111do L1bt:ral, un t~I P1onr.1m¡1 y t\l,1111· 

fiesta úe su Pílrtido, firmudo el 1 o. de julio de 1906, un Síln Luis M1ssouri, c•n el pun· 

to 10 del mismo hílblaba de SE OTORGARAN PENSIONES DE RETIRO E IN

DEMNIZACIDN POR ACCIDENTES EN EL TRABAJO y 11. Sn oxpedir,1 una LEY 

QUE GARANTICE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 141 

A.2.). LEY DEL TRABAJO DE SALVADOR ALVARADO, DE 1915. 

El 15 do diciembre de lOHi, en el Diario Oficial del Gobierno Constitucional1s· 

ta del Esti3do dt~ YuC<1tJn, <1pmeci6 publicad;1 lo qul' fue la primera Ley de! Tro!nijo 

en nueslro pufs, con fundi.lmt:nto t::n el lkcrcto numero 39? del General SALVA· 

DOA ALVARAOO, Gobt~rn,idor y CnrniJ11Li,11W~ Mil1t;ir dt:I Cs!ilth 

Busr:<lba e! Gcncm1I S.ilv.1cJor i\l·,Jr;1t!o, otornt1r q<11arl\(:1s t1I 1ra1J.ijn, mrrl1ante 1<1 

En el decreto 392. ~JlvJdor li,l'.1iHtrdo 1:~\J\Jh·cr:: NJd1c tiene c.krecho i3 lo su· 

(4) Silva Hrrzog, Jesús, !Jrt'VI' HiHnn.1 d1• la H1.'~'t•l!1r11l•i M1•x1c,in,1. Los 
At1t1.'c1.'df!11tt.'S r /.1 f/,1¡1,1 M,u!1'r1~1.1. S, .;,,1:1<'.1 1:.·,¡"· ,;11, / ¡;¡¡1/,1 11" Cu/· 

turu Económ1co, M11x1cu, St1pt1mJ !11•1111fJrt'.~1<in 1!.JIJ, ¡i,1g. 69. 
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perfluo mientras los que trabajan carecen do lo necesario; nivelar clases es la única 

manern de establecer el equilibrio entre lils entidades el capitJl y el trabajo, teniendo 

como finnlidJd concorLlia e igualdad nnte la Lw y ante los hombres. 

También esrnb1ecía: Esto gobierno se declara francamente socialista para prote· 

gcr a ros t!Lfüiles, il los infortunados, J los tristes, que son más, contra los privilegios, 

los abusos y las insolencias de los poderosos, qua son los menos. 

Visu~liSJba un cambio en la vida del obrero, para entrar al concurso de los hom· 

bres civil ilmJos. 

blulJleLIÚ uri.1 Sul..!L'lldU :"lu\uültsta pwu cruJI pl!11s1wws contra líl veje¿ y Ion· 

dos contra la miseria que invado n la familia en caso do muerte. 

Destacaba el decreta que: En tanto no tengan los obreros elementos bastantes 

para alimentar y educar íl sus hiJos; en tanto no haya en los hogares lo indispensable 

para hacer de ellos ol recinto de felic!dad anhelada por los que tienen alguna bien en

Cílmlnridíl aspiración; en tanto no haya tela para cubrir las desnudeces de la familia, 

la revolución debe mirar con horror las suntuosas mansiones, los lujosos automóviles 

y el inmoral derroche cm orgiásticas bacanales, que son un ultraje a la miseria y un 

estigma al trnbajo mal retribuido y u11a afrentosa negación do la dignidad humana. 

El capitulo XI de la Ley del Trabojo do Salvador Alvarado, textualmente dacia: 

Socir.dt1d Mutualislil en el Est<1do. 

Art. 135. El estado organizará una Sociedad Mutualista en beneficio de todos 

los trab<1jadoros y en virtud de la cual todo obrero depositando unos cuantos centa· 

vo'> de su salario podrá ponerse íl cubierto pnrn la vejez y en caso de muerte sus deu· 

dos no quedarán en la miseria. 

Art. 136. Esta Sociedad amparn a todos los trabajadores del Estado constltu· 

yenrln l,1 inst1tuci6n do sr.ri11ros mc~s factiblt! y benéfico quu puedo concebirse. 
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Art. 137. El Deparrnmenlo del Trabajo dictará el Reglamento que regule la 

organizt:1ci6n y funcionamiento de t~sta socir.d.Jd. (5) 

A.3.}. ARTICULOS 5 V 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTA· 
DOS UNIDOS MEXICANOS, 1916-17. 

Como mero anwcedentc co111entar6 que IJ Const1tuc16n cfo 18G7, en lu lrac.ctón 

XXVI de su urti'culo 73, consignó l<1cultnd dPl Conrireso, conceder premios y recom

pensas por servicios eminentes prestndos a l¡i nación o a la humunidad, lo que dcter-

minó que se acostumbrnra l'll ld pr.:ktic<.1 suüst1tu1r l<1s pens1urn:s pur th.:rc1.llo pu1 lus 

pensiones por grncia, hasto quu la nuev<1 Constitución de 1917 suprimió el urtfculo 

citado. 

El 26 de diciembre do 10 lG, inic1,ir rm In<; ckhJU!S de! mi !culo 5o., h.1c1mdo uso 

de la píllabra los d1purndos Lizmdi, Androdc, Mnrtf, Jarn, Victoria, Zav<ilu, Van Ver· 

sen, Manjarrez y Pastrn1m Jaimes. 

Mucho se discutió sohre la posib1licl<1d de c¡ue el mtlculo 5o. ubílrCJra entre 

otras: Jornada mñximíl, salario mínimo, rJcsCJnso St.lmanmio, higienización de talle

res, fábricas, minlls, convenios inc.lusiriiJlcs, crenc16n de tribunales de concilwc1ón, de 

arbitraje, prohibición del trab,110 nocturno a las mu¡eres y niños, ucc1dcnws, seguros 

o indemnirncmnes, sin embmgo quedó e.le la s1guien1e manera: 

Art. 5o. Nadir) podrá ser obhgíldo a prestar trabajos personales sin justa re tribu-

ción v sin su pleno consenti111if•11to, :;;11'.n d tr<1\Ji1JO unput:~!O corno pm.1 por 1,1 ílUIO· 

ridud judicial. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo rodrdn ser obl1!Jíl!Or1os, en los H'lrrninos 

que estobleLcan, y obligatur i,1s w¿11u1us las lu1n.:1oncs clcctoralt'S. 

El Estado no Puede P!'rrnitir ouc se lle11l~ a CJbo ninoún contrato. Oéltto o conve-

(5) Remoli11.i Roqul'11i, Fo/ifll', FI Arri'c11ln 123; E<licionrs df'/ V 
Congreso lberor1monc,1110 cft'I Oerncllo tlt•I Tr,1f);Jjo y r/1• f,1 St!· 
guridod Socla!, Mirx1t:o, 197•1, pdg. !OO. 
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nio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la li· 

berrad del hombre, ya sea por caus;1 de trabajo, de cducJción o dr. voto religioso. La 

ley, en consecuencia, no reconoce órdenes moná5ticns ni puedo permitir su estable· 

cimiento, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretenden erigirse. 

T,¡r11poco puede adrnitirsc convenio en el que el hombre pJcte su proscripción 

o destierro, o en el que renunciA temporal o permanentemente a ejercer determina· 

da profesión, industria o comercio. 

El contrJto de trabJjo sólo obligJrá a prestar el servicio convenido por el tiem-

po que fijr. la lr>y, sin rnrfpr rxredcr de un ílílo en perjuicio del trabajador, y no po· 

drá extenderse 1;n inglln caso a In renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los 

derechos nol (tic.os y civiles. 

La falta de cumplimiento de did10 contrnto, por lo que respecta al trabajador, 

sólo obligarc1 n óste la correspondiunte responsabilidad civil, sin que en ningún caso 

pueda hacerse coacción sobre su persona. (6) 

Con rel.Jción al artfculo 123, Fernando Zertuche Muñoz, dice que es el más ca· 

nacido y utilizado para establecer los caracteres singulares del documento aprobado 

en Ouerétaro y sin duda, ha provocado el mejor y más perdurable respeto por nues

tra Carta Magna. 

Asegura Zcrtuche Muñoz, que en su tiempo el artículo 123 señaló un nuevo ca

mino, un cambio de las tradiciones constitucionales; fue la heterodoxia renovadora 

y benéfica. 

También determinó la inauf)uración de una épocn, en la cual el trabajador posee 

(o poseerá) por ilnticipado el respeto, la protección y la tutela de toda la sociedad 

que, finalmente, reconoce y enaltece r.r esfuerzo humano. 

161 Lí1a!dl, Afldrade, Mart1: Jara Victoria, Zavala, Van V~rien, 
Man¡a~re1 Y Pasrrana Jaimes, Diario <h> Debates del Conrueso 
Const1ruyf!flte de 1916; QuertJtaro-Mt!x.ico, 1916,pág. 46, 



Añode que es uno de los mejores tex1os en que se narra el sufrtmionto y lo hu· 

rni\lación du los asalmimlos, en un;;1 !iDtiucJJd que -confo1cn.:iba y conf1rrnulx1 llllél 

es1ructura clasista, 1 lgida, pJril la cual --t'I trilba10 humüno erJ una rncrcanci<1. 

Urlíl 111,1lil, bLJraw mcrcJncía quP podiJ ofrnct~rsc t!r~sd1; los 7 Jíins; niños, mu1c-

1cs, hombrfjs t¡tlL' dd.Ji.ui sopo1t<11 ¡urn:i,:d:> <11Ju\Hd1ili."; de 1G l1ll!,1\ y 1¡u1• 11t¡ lll•101t 

derecho al (JL'!"itdnso StlrnJnill, n1 a ~<1soc1ar!,e, ni a percibir un s..1IJrin rni'nirnn en 

efectivo, ni o ~,cr proteqidos llll su sal!lll 111 en s11inte9rid,1d,111 J tt'111;r i:J<lr<mt11;1du su 

1)mp!co. 

vó a la c.1wqu1 (d ti'.' norrnJs C(lll'ilJtuc 1ur1.i\t·;;, 105 dl:rec!1os µrntectort!S dl~ lil cl;i~ lra· 

baj,1dor.1 

f:I ¡¡rticu!\l l'.-'3 nnce dr· l:is 1:''\. ',11L1:l,· 0
, 1111'.-.1•·115 cl·~I prulE•t;ir1ado, 1¡uc p¡¡rticip;¡ 

y rlegil su s;111ur1 1 r;ii lil lm 11.1n;~0\11( 1111;,lf li\ !n1c1:Hl,J r;n 1910 

Arno\dn CórdtJVJ, dl]D q1.t~ l'I art 1\ ulo 123 l,1 tllt;sl1ón ntHcr o dr: lwcho, m1nqu1: 

dos. 171 

(7) C1lrclov3, !11110!,/o, 1 a /¡/,,010,1i"i1 tfr .i,1 n"·1n/11r:<,11 ',f¡·~ican,1 ; Edt· 
cio1w¡,.· Era, Aft'"(ini, 1!li3, .~.¡1.¡¡. 



A4.I. PROYECTO DE LEY DEL LIC. EMILIO PORTES GIL, DE 1929, 

El .iscrnso dPl Lic. Finilio Prirti's Gil, íl L:i presidencia d<;\ pa(s, implica un im· 

pulso a la duferci\ili1ci6n de lll) leyes !:iboralr.s. Dijo "Uno dt) mis primeros actos ~1 

tom.:ir posesión (JO la PrcsidcnciJ Prov1s1onc1I ele IJ Hi:púlllic~. si:rj 1.:nviür J las C1rna-

"P.1:a C!\ efectn, ror rnnducto de IJ Sf?cretar(a de lnrlustria, Comercio y Traba-

jo, se convornró iJ l<ls Pilrtes interes.1<.las, obreros y pi.lt! ones, a una Convención Na

c1un.1!, quv lh:lii:1,1 t.'!t..:L tu.u :it: t!1 Id L1u1Jid ¡¡.; ti.1,;,,1 1 ••• i". \fi) 

sido no solamente una prrnne~1 obrl)\JOnistJ que suscitó grand&s simpat(as, sino tam-

lH~·n uníl dt: lc1s b.ind1~rci:·, :Jr (lJJlquic1 nr11po dr' oposic16n. Por otrn parte Portes Gil 

tenín en lo 1:ic1sonal un<1 gr,1n ¡m:oc11p;1c1(Jr1 p01 la legisloción laboral proporcionado 

íl TumJul1pus su C6digo de 1rob~110. \U) 

Micn1r11s líl convrnc1ón ~! cncontral.Ja dr:bílt1cndn el Proyecto del Código Fede-

mi del T rílbJio. se inauguró e\ 4 de d1cie1nllre de 1928 líl \X Convención de la CROM, 

un el Teatro Hidalgo, donde t.:ir11ílron ILH~rtes awques ü ülgunos 9obernadorcs y prin-

cipahnenw al p1e:.1dente Porll·s Gil. 

El 3 de n~1osto ele 1929, ol Lic. Portes Gil, l'íl su caróctcr de Presidente Provisio· 

nal do la ílcpúblicn, convm:ó a los c!iput.ido~ miembros del Partido Nacional Revo\u-

cionilíio pdtJ q1w ~e rcu111uan en el P.Jlílcio N<tcionnl J fin de discutir los aspectos 

constitucionales dr. 1umd1tciór1 dC' la Ley Fedcrnl del Trnbnjo. Dos dfüS después, lue-

no ele intensos dt:\Jdl\)S, \íl ClmJI ,¡ de Diµ u tildo~ i1proll6 !as reformas a los Al ts. 73 V 

(8) Portr.s Gil, Emf/in, 01n11rt' Aflos rle Polfric,1 M11xic,rna; s.e., Mdxl· 
co, 1954, p.lgs. 139-1·10. 

(9) Porft'S Gil, Emilio, .01 del Tr,1/1,1jo del Est.nfo Ubre y Soberano 
1fr T;¡m,wlfn.i.\ E.\JHH1r:un (/e Motivos clf!/ Cócligo de Trabajo y 
-Regl.unef/tos dt• Ol!scanso Sl!manario, s.e . • Tampic:o-MtJxico, 1905, 
L1hro MJ)'or. 



8. 

Con esto se sentaron las bases pora que el Conqrcso dula Unión cstuvima facul· 

todo para legislar en mate11a laboral pmJ todo el r1Jis. El 5 du s~plu'rnlirc de 1929 

el propio Presidente Provisionul Portes Gil (Hwió a IJs C:unarJs un proyecto inspirndo 

en el antecedünte liJnrnulipeco .. 

Se pobri1,1ron lils opinionr>s, y, de:<;ci1' !1 1"rio. 1;1s <Jr:titt1rl""• rml itic;i<; H;ibfíl rerr· 

sión por la crisis económicil naciom1l y mund1nl, pero í1 pes;1r de las convulsiones so

ciales, so produjeron los acuerdos trJscendenta!t:s, ncuerdo de Ortt'l Rubio con los 

mir.mbros do su q;1h1nl'tr los d(;1s 18 ¡\¡• !li(·iprn\\rf' <!" l~'(l(l y ?0 {jr Pr1f•r n v !\ d•· fp. 

brero do 1931 11 ü) 

A.5.1. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

prestación pero mmg1nándo\o íl l,1 ccll'br,1ción o cxisH~ncia de un Contrnto Colectivo 

de Trnbajo y tcxtuiJlmentc dice en su ílrtlculo 1BS· "Cutindo JllJún trnbJ¡~1dor rr6x1· 

mo n cu1nplir el tiempo de servicios que sr llílVíl est1pu1Jdo !•11 los contliHDS colt1cti· 

vos pilra líl jubilación, cometa 011,1 lalrn c¡un no 'iCa 111famc 111 se considPre como Ueli-

to, se tommíln en crnmta su antioued<Jd y \J1wnos !;01v1cios, íl l1n de 1rnpo1wiles IJ co

rrección disciplinar1.:i que correspondíl, sin 1us1oni:lr Su5 dt.!rechos de 1ul1il;::ic1ón". { 11 l 

De la transcrinción que nnter:cc!P se colilJe qlw la iubil.ición es nroducto dr~ In 

libertad de asociación profesional de at1! que~ con 1ílz611 se le cl~norninc prcs1aci6n 

contractual, consecuencia ló<ji(\l d(!I <Kucrdu d·' vo\tintadc!; a qui"' ~.e llf•·i.i t•11 l,1 ("11'· 

bración de un con ir ato colect1'.·n de tr<1\J,1¡0, lo C\lll.' dcnnt<l que el lrílbJJdOor, en bus· 

en ele mejores prcstdcirmc:s. h'1 lurh.H\D v ob\1'11', hJ ( st1 mocl,1lirl,1d 

(10} Origen y Rcpl'rc11s1011t'.~ <fr f,1 Primvr,1 Lry Fedt•rJ/ cl!'I Trabaft1; 
Publicación Conmcmorativ,1 ch•f Cincuentenario de fa Pnmera Ley 
Fcdvral del Tr,1bafo 1931- 1981, Editaclo por la SccretJri'a de Tra· 
bajo y Previsión Soci.11, M!Jxico, 1!181, pJ!J. 33. 

(11} Ley Fvclt•r,11 tfr/ TralMfO, Comentada por Trot•/Ja Urbina, A Iberio 
y Trut'lJa Bürrt•ra, Jorge, EC/1tori,1J l'orrú.1, S.A., 1967,piig. 108. 
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A.6.}. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, 

Sin lugar o dudus que la Ley Fcdcrnl del Trabnjo de 1970, representa un avance 

en el dcrectio laboral en Móxico, pero tampoco fame precepto que señale en especial 

protección pnra l!I jornalero que llega a una edüd avnnzada, debido a que la suma in

dcmnizatoriíl lf'qnl o contrnctunl que percibe el trHbiljJdor por despido injustificado, 

representü una sanción para el patrón que viola un precepto legal. 

El ortfculo 161 de In mencionada ley, estilblecc respeto al derncho de ontigüe

d,nJ y ld lu:' ,;11.11.i 4ul! lus t1.ilJ<11i1Llurcs de pl,¡11t<i (rulqJ<mdo a lNe11luü\t..:~, ~upi.;rnu

mcrurms, trnnsitorios, utc., que t.irnbién dejan su energía en l.Jencf1cio del patrón), 

t1er11.m dL'H.!cho il una prima Ut..! Jr1t19üudad LOnsist1,;ntc ul doce dfns de salmio por ca

dJ nño de serv1cim prcstJdos; cuando ~e separen voluntJriamcntc de su empleo, jus. 

td1c:Jda o in¡usti11Cíldarncmte, s1cmprr~ que hoym1 cumplido quince rJños de SC.trvicios 

por lo menos. 

La úllimíl p<1rtc de la lrncción 111 del Artfculo yJ muncionaclo en el párrafo pre· 

cedente, no llenil en si la linaltdJd de protección, puesto que coloca al piltrono y al 

prestador de servicios en un plano du igualid.:id, ya que aquél podrá retirarlo injustifi· 

cadamente a sab1cndas de que recibirá la misma snnción y de lo que so trata es de 

otorgar una prestución que realmente sea fruto de los años de trabajo del empleado 

en In emprr.Sc".l, no simplemente el pago rlc una suma dctcrminadil que incluso lo inci

te il que so le dcspidn por vejez p;:¡rn recibir una indemnización y una prima de anti· 

g(JedJd que en flil<fa le será üt1I parn sostener la forma de vida a que estuvo acostum· 

brndo en los últimos años de tr::ibajo. 
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CAPITULO 11 

DEFINICION 

B.11. lOUE ES JUBILACIONl 

Pnrn tener una id1'J .irt1•CUiJdi.11..lt: !u q1.1(1 cs IJ jubi!,1ción, an.iliz<:1rcmos a continuación 

varias definiciones: 

LAROUSSE: JUBI LAH: V. Tr. {Lat. lubilare, dar oritos ele jubilo) 

Lxunu del 9;rv1c10 por ilnc1.in1d;1d o impus1b1lid<.1c..l 1 ísicJ il un empleado, 

wifoll\ndola, gunemlmente, una pensión vitalicí;i. 121 

OIELSA: Jubi\Jción es el derecho que el ü~¡cnte de IJ adrninis1rnción pública tiene 

de p111r.ihír su SUl:ldo o p:11tL' di~ r"I, bien por su rdJd o por imposibilidad 

flsica. 1131 

MAURICE HAURIOU: La jubilación es una indcrnniznc1ón a tltulo sueldo diferido, 

servida bajo la 1orma de renta vit<1licia, al funcionario que está colocado en 

la situación de retiro, cuando se encuentran reunidas ciertas condicio

nes. 114) 

ESCRICHE: Jubilación es la relevación del trabajo a caroo de aloún empleo, com.,r· 

vando el que lo ten la los honores y sueldo todo o en parte. l 15) 

SECRETARIA DEL TRABAJO: 

Jubilución procede del l.iHn lubilatio que siunifica: Acción y efecto de ju

bilar o jubilarse; proviene del latín lubilnrn, cuyo significado se refiere a: 

(12} Gran Enciclopedia laro11ssr; Tomo Sexto, Editorial Pla· 
ttet.1, S.A., Es,,;uia, 1.964, pJg. 2312. 

(13) Dielsa, Rafaul, Den•cf10 Administrativo; Tomo 11, Sexta Edición, 
La ley, S.A., Ed1tord e lmprrsora, Argentina, 1964, pilg, 134. 

(14} Revista Mexicana dl'f Trab,1fo; No. 4, Tomo XVII, Si•xta Epoca, 
Oct11brc-Nov11:mbr1•-D1cif!mlur de 1970. Organo Oficial de Ja 
S. T.P.S, fd1tada por rl Oc¡1,1rtamc11to de Rr.lacioncs y P11hlica· 
cwn1~s.11;l_q. 110. 

(15} Ei.c:r¡c/11:, Jv,;1¡11111, Diccw11Jrio Anonado de le1isfat:ión 
Civil Mf'rr;;rntil y Fvri111c1:· Erfitor1:J/ Porrlla, S.A.. '960, 
pJg. 246. 
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Eximir del servicio por razón de ancianidad, por imposibilidad física do la 

persona que desempeña o híl desempeiiudo algún cargo, señnl,1nUolc pen· 

sión vitalicia en recompensa a los servicios prestados. Por extcnsi1~n d15-

pensar a una persona por r<.1zón dr. su ed::id o decrepitud de ejercícios o 

cuidados que practicaba o Je incumbían; dcscchur por inutilidad una cos..1 

y no servirse m.:1s de ella, conse~u1r la jubilJción, venir a menos, abando· 

narso. (161 

H. SUPREMA CORTE: 

Jubilación, car<1cter de In.- Es cierto que la jubilación constituye un de· 

rccho contractut:il dfJ lus tr.iL .. ¡;idurt:s, ic11d1ente iJ ilst:.Jur<.11 ~u sulrnstc11c1.1 

despu~s de que son retirudos del tr0ba¡o mediante el otorgamiento de una 

pensión .1 carl]O dr.I cmrw;s.Jr10, IH!rO 1Jml.J1ér 1(1 1;s qu~! el rl'tHo dl' !o~ 

tmbnjndorcs cuando 'to 1e~1nu1 va 1.3': .... undicioncs dr. ant'it11d necesarias, 

constituye un dercd10 para los empn:SJr1os.-Amparo Directo 3315/GO.

Pablo Chavero Aranzolo. 21 de sq1tiembre de 1960.- 5 votos Ponente, 

Gilberto Vnlenzuela.- S XXXIX. 

8,2,). BASES PARA LA JUBI LACION 

Desde el punto de visto de la doctrina, recurrird la TEORIA INTEGRAL DEL 

DERECHO DEL TRAOAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL, del dcctnr Alberto 

Trueba Urbina, quo dico lo siguiente: 2o.-Nuostro derecho drt trabajo, a pilrtir del 

lo. de mayo de 1!)71, es el estatuto protr..:cc1onista y re111vid1c.1úor del trabaJildur: 

no por fuerza exi:-ansiva, sino por mandato constitucional riuc comprende: a los 

obreros, jornaleros. emplcJdos, domésticos, artesanos, burócratas, aaente:s comercia· 

les, módicos, ubogados, artistas, dep0rtistílS, toreros, técnicos, inacnicros, cte. A TO· 

(16) Revisr11 M1..•xicana del Traba/o,· No. 4, Tomo XVII, Sexta Epo. 
ca, Octubrn-Noviembre- Diciembre de 1910, Organo Oficial 
úe la S. T.P.S., Edirado por el Dt'Parramrnro ele Rrlaciones y 
Publicaciom•s, Ml!xico, p.1g. 109. 
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DO AQUEL QUE PRESTA UN SERVICIO PERSONAL A OTRO MEDIANTE 

UNA REMUNERACION. AborcJ a toda clase de trubajadores, a los llamados subor· 

dinados o dependientes y a los autónomos. 

Los contratos de prcstJción de servicios del Códino Civil, Jsl como las relacio· 

nos persnn.:ilf''> rntr{! f;Jctorf's y depf!ndientes, comisionistas y comitentes, etc., del 

Código de Comercio son contrntos do trabajo. 

La nueva Ley FeúerJI del Trabajo reglamenta activid::idcs laborales de las que 

no se ocupütw la Ley J11tcr 101. 3o. El dernl.110 111exiumo del trJbüJO contiene nor· 

mas no sólo proteccionist.1s de los trnbajndorcs, sino reinvindicatorias que tienen 

por olJJeto que éstos rt·cupercn la pluS'JdlÍí1 con los bienes de la producción que pro

vi<mcn clt•l r(,girncn de explo1ac1ón cJpitJlisrn. 117) 

Con fundamento rn lo Teoría tntegrnl, justifica que hasla las pequeñas empre-

SJS cstJrian capílc1tndJS ec:ori6micamcnte a otorgar la prestación. 

En el punto 3o. de su trnriíl el mo,e:;tro Trucba Urbina, hübla del derecho J la 

jubilüción, consldcrjndola como unn norma reivindicatoria de la plusvJlfa que pierde 

el trnb..1jodor junto con su fuerza y aptitudes, considerando a este último como otro 

bien do proclucci6n dentro de la explotación, buscando la justicio social para que ha

ya dignidad y bicnestur humano. 

Las normas rninvindicatorias, en la Teoría Integral, son independientes a las 

normas proteccionistos en favor dr~ los que laboran no importa el área en la quo sn 

desarrollen, dentro cJo la búsqueda de las normJs del derecho do conquista, que ha· 

ccn a un lado la lucha do clases; es mediante la unión de estos grupos sociales el lo· 

grar Un equilibrio de utilidüd entre la clase econ6rnicamento débil y la poderosa. 

(11} Ley Federal del Traba/o: Comentada por Trueba Urblna, Al· 
berro y Trueba 8iJrrera, Jorge, 51a. Edición, Editorial Porrda, 
S.A., Ml'>eico, 1984, p;Jg. 12, 
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En relación con este tema el doctor Mario de Ja Cueva, opina quu; Ahora bien, 

en toda emprns.i es necesario dcstinm una parte de las utilidades a la ruposición del 

capilal, puus si esto no se h<icc, con el trnnscurso dl1l 1u.m1po y al volverse in.servibll! 

la maquinaria, sobrevendr1"1 IL1 terminación del negocio. Al lnctor trnl.i<Jjo ocurre c1l· 

go semejante, pues tumbién nm;esitJ sur sostenido cuando se n[¡OtJ o picrdi~ sus ener

gías; por lilnto, ni darse estos supuustos y con 1nayor si la púrUu.Ji.1 tlu las (.iwltacJvs 

picarse otrn pmte de ltis utHidJdes p<Hü rl!parar e indemni1nr a eso fuctor, lo cual 

quiero decir qu0 el pü!.JO de las 111rjemn11;1c1onos u los \li1t1<1¡c1clorvs dcbu w1 un 1cn· 

gl6n en los costos de producción de las emprt's<JS de li1 misma mnnr.rll que~ inclu

yen en ellos 1<'1s sumas now~.aritJs rwr.1 nmor111.1r el v.ilor de l<1s m;iqwm1s ( 18) 

del Trnhajo, expresan o regukin el Derecho (Jn JutJl!ación, sin cmh.1q¡o para funda· 

mentar desde el punto de v1srn LEGAL pJrt(! dl!I mtfculo 5o. de la Conslituc1ón die{' 

lo sigu iun te: 

Art. 5o. .. Nadie puede svr pr1v:1dn dol prnducto Uc su \füUílJO, sino por re· 

solución judici"I". l l9l 

Si apoyamos lo anterior en In Tcorla l11teyrnl del maestro Trt1cba Urbit1.J, pmlo· 

mos concluir o ralificor que el lrt1bDJi1dor durnnte sus servicios ilcumulíl purw de su 

patrimonio, que con el tiumpo !li da derecho íl l.:i jubilación. 

A continuación i.lllalizmr~ m pmtu el <uliculu 123 de la Cons!i1uc16n Pol((ica 

da los Eswdos Unidos Mcxic•1nos, qui: din: !o s1gui1~tl!P 

(18} Do la C11cva, M,1rio, Oorccllo Mexicano cli'/ Traba/o; Scxra Ediciófl, 
Tomo 11, Editorial PorrUa, S.A. M11.dco, 1961, ¡1,1g. 18. 

(191 Cons1iwci611 Pol(ric,1 dt• /os F.H.1</os U111tlos M1.•xict11105; Colecció11 
NucstriJS LL'YL'S, Tcrcern Ed1c11i11, f1//!0fl'S Mr:'.'(IC.irws un;f/os, S.A., 
Mt'xico, 1919, ¡¡,fg, l. 
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Art. 123 "El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, debe· 

rá expedir Leyes sobre el Trabajo, las cuales regirán: ... VI.- Los salarios mínimos 

que deberán disl1utJr los trt:1bajadores serán generales o profesionales. Los primeros 

regirán en una o en vmiíls zonas económic<.Js; los segundos se aplicarán en ramas de· 

to1minadJs de la indust1in o del comercio, o en profesiones, oficioso triJbajosespe· 

ciales. Lus Salarios Mlnimos Gc1ll'rulcs, deberán ser suficientes para satis!Jcer las 

ncccsid,1d1:s normales Ju lHl jclu ele f.Jíllili.i, en el orrlrn rnatcrinl, social V cultural V 

pílrn proveer a la eduCJción obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesio· 

nJlcs Sl! t11Jr.in L'.U11S1lh.H.i11du LIÜL!lll<'is 1Js w11dic1onl!s lle lt1s disllnt..1s acttvtdJdc¡, in· 

dustrialcs y com~rciales". 120) 

El eslilblecimientn de los SJ1mios mínimos, obedece a necesidades globales de 

gi upos dn pet snníls. Oel.Jcnh)~ comidt?r.1r que 1<1 etilpa de productividad termina, sin 

embargo la vidn se prolon!]íl hasta l<1 muerte, las necesidades básicas subsisten y cada 

vcl ílkanLnn mayor precio, por IJ evolución del costo de la vida. La indemnización 

debe 9<1rnnti7ar al trabJjador, una percepción cquivJlente al salmio que pcrcibra. 

En relación con este mismo tema, el arHculo 2o.- de las normas do trabajo 

tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre los trabaja

dores y los pntroncs. (2 l 1 

El equilibrio y la justicia soci<il, no son (Jnicamente para el presente sino que de 

su interpretación grnmotical so desprende que abllrca el futuro, un deber soci<il es 

cumplir con condiciones que aseguren la vida, sin cstllblecer distinuos de edad o 

sexo. 

A continuación trnnscribiré el artículo lGl .- "Cuando la relación de trabajo 

(20} Constitución Polltica de los Esrados Unidos Mel(/canos: op, cit., 

pdg. 'º'· 
(21} Ley Federal del Traba/o; Comentada por Trt1cba Urblna, Al

berto y Trneba Barrera, Jorge, op, cit. pdg. 2. 
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haya tenido una duración do más de veinte años, el patrón sólo podrá rescindirla por 

alguna da los causos señaladas en el nrticulo 47 (engaño, faltas da probidad, ocasio· 

nar perjuicios materiales intencionalmente, etc.), que sea particularmente grave o 

que haga imposible su continuacibn, pero se le impondrá al trabajador la corrección 

disciplinarla que corresponda, respetando los derechos que deriven de su antigüedad. 

La repetición do la falta o comisión de otra u ouas, 4utJ constituyan urn CilUsa h!gal 

da rescisión, deja sin efecto la disponibilidaci anterior" 1221 

El precepto transcrito establece la obligación de respetar los derechos que deri· 

ven de la antigüedad del empleado, sin embargo al darle focultades al pa1rón para 

rescindir un contrato de lhJlMjo, IL' rcs1a ni dcrcdm <;ncinl su r.sr.nr.ia prot11rcio11is1:i, 

debido a qua la anÍigüedad y los derechos que de ella emanan dellen ser sogrados, 

precisamente en eslo punto se funda el dercrho a la jubilación, tan nnhclado por los 

trabajadores de pocos recursos económicos. 

Por fuerza tenemos que mencionar el orttculo 249 de la misma Ley que dice: 

"Cuando algún trabajador esté próximo a cumplir los términos de jubilación dclcr· 

minados en los contratos colectivos do trobajo, la relación de trabajo sólo podrá res· 

cindirse por causas particularmente graves que hagan imposible su continuación e.Je 

conformidad con las disposiciones contenidos en los contratos colectivos. A falla de 

disposiciones expresodns se estará a lo dispuesto en el artículo 161 ". 1231 

Otra de las bases para la jubilación la podemos ílnalizar desde el punto e.Je vista 

social, porque la Constitución Politir..1 dt.' los Estoúos Unidos Mc .... icJnos, fur. la riri-

mera en el mundo terráqueo que cs1ab\cc16 en sus postulados los Derechos Sociales 

como garant(as Sin embar!]o es un pa(c; jóvcn con muchos problemas sociales y ceo· 

nómicos, por ello en muchos dt~ lns ('<1505 nn sn cumple con Plln'i 

221 lt!V Ft•clera/ d1•I rr.1IMjo; comf'ntado por Trueb<r Urhina, Alberto 
y frueb<J Barrera, Jor!}t', op. cit., p.iy. 12. 

23} ldt•m., p,g, 135. 
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Tomando en consideración que el trabajo es un valor fundamental que ha de 

prestarse siempre en condiciones que aseguren a los hombres dignidad y bienestar, el 

maestro Trueba Urbina estima que la iniciativa de los diputados Aguilar. Jara V Gón· 

gora, en realidad no tenía cabida en el Capítulo de garanlfas individuales, siendo su 

finalidad muy distinta, como destinada a satisfacer aspiraciones sociales hasta enton· 

ces pretendidas por los Legisladores Constituyentes, pues no se puede por menos re· 

conocer qua los principios básicos de tal iniciativa no llevaban el propósito de prote· 

ger al Individuo SINO A UNA CLASE SOCIAL: La trabajadora. 

Añar,., Trueba Urbina, estos diputados supieron captar el verdadero sentido SO· 

cial de In Revohu:itin Moxicam, que no fue un movimiento de tipo poli'tico semejan

te o las revoluciones europeas del siglo pasado, sino que llevaba en su entraña, como 

aspiración indeclinable, la de dnr satisfacción al ansia de justicia de la clase trabajado

ra, que se hubiera sentido delraudada si no se hubiera incorporado al texto de la 

Constitución del 17 el reconocimiento de los derechos del proletariado, como factor 

del trabajo v de la producción, que en las Constituciones anteriores habían sido olvl· 

dados o reducidos, a su más mínima expresión, V que resultaban Ineficaces en la 

prilctica, no sólo por la falta do logi~ación secundaria precisa para su aplicación, sino 

también porque la far mación de Jos juristas de la época, considerándolos a través de 

los principales clásicos del Derecho Civil constituía un obstáculo a su interpretación 

adecuada. (24) 

Como va habíamos mencionado la Constitución de 1917 al establecer en su ar

ticulo 123 bases fundamentales sobre trabajo v previsión social (derechos sociales) 

dió un ejemplo al mundo. debido a que m~s tarde Constituciones extranjeras cansa· 

graron también los nuevos derechos sociales del hombre. 

Abundando en el tema el maestro Trueba Urbina dice que al lado del catálogo 

de oarantfas individuales estructurado oor las constituciones de 1857 v 1917, esta 

(24} Trurba Urbir1tt, Alberto, El Nueyq Artt"c11/o 123; Editor/al Po· 
rn1a, S.A., M"xlco, 1967, pdg, 21. 
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óltíma concibió a su vez un nuevo régimen: el de las garant{as sociales, contra quie

nes tratan de aprovecharse illcitnmcnte del trabajo humano. Las garantías sociales, 

substralo del arllculo 123 de la Ley Fundamental, constituyen los derechos sociales 

m(nimos, elevados a la categorfa de normas Constitucionales, para la protección jurt

díca y económica de la clase trabajadora. En consecuencia, nuestra Constitución de 

1917, precursora de las demás constituciones del mundo en la proclamación de los 

derechos sociales, creó dos sistemas políticos diferenles: el úl! las g<Irt.1ntlas indiví· 

duales, que, siguiendo los modelos amcricnno y francés, se funda en fa libertad indi· 

'Vidual, y el <le las gnrnntfas soci;J/es que se basn en lil itiu3ldad social es decir, en la 

tendencia de defender al pueblo contra sus 11xplotaúorc?s, o en 011os t~rminos en la 

necesidad de tutelar a los económicamente débiles. 

Las garantfas indíviduales, sin las soc11Jll)S, hubieran repmsen1ndo bien rmco Pil· 

ra el proletariado mexicano, que habla aportado a la Revolución su esfuerzo podero

so y su entusiasmo a prueba de fracasos. 

Por último desde el punto de vista económico, el trabajador tícno toma única 

fortuna su fuerza que se traduce en foctor de trabajo, remunerada con determinado 

tipo de prestaciones entre las que se encuentra bhsicamcnte el salario, a cambio del 

cual hace uso de todo su pattimonío, pero el csfuerlo y el transcurso del tiempo, van 

minando sus lacultades, es justo que el patrón y la Ley, pague y estipule, rnspcctiva

mente algo más quo un salario m(nimo a la clilsc laborante, puesto que fos ncccsida· 

des dE?I prestíldor du smvicios no t1mnin;m ¡u1110 con fa vida prodt1cli\',1 de t~Sll"!. 

El trabajador no remunerado justamrnl\e es el panorama gcnt•r;ll en PI paf s. por 

toda la energía que imprime cm su actividad y el patrón en cambio recibo un C?>:CC· 

dcnto de ella en su provecho, que cunWJrt1<.Jos en bcnc(idos at1mC'nl11n su CJr1tilf, Por 

eso a las empresas corresponde proveer los mr.dios necesarios por.i ctJbrir pensiones 

jllbilaroríus por encima de lo que cstipul•m .ilg11nas im.titucioncs de seguridad colec

liva. Por l'llo tJllH los bc>ncflr.ios clr l,1 producr1vidílc.l en lns cmpH·:;..1~ diibM dislri-
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buirse razonablemente, parte en aumentos de salario y parte en la formación de pro

gramas para atender las necesidades do la jubilación, además de ser un postulado de 

la justicia social, se trata de un factor que contribuirá fuertemente a la solidez do la 

economfa y al desarrollo industrial, al contar con recursos suficientes para satisfacer 

sus necesidades mínimas. 

Es tan sobresaliente la conjugación que existo entre la economía y el otorga

miento do pensiones jubilatorias, que el estado, a partir de 1961, en la Ley del 

Impuesto Sohre la Rento, estableció que las cantidades que se eroguen en la creación 

o lncremc11,o de reservJs para jubilación del personal, serán deducibles para efectos 

liscHll!S, col.ilirnallllu w r.st.1 forma a reducir la cnran ccom6mic.o que pueda presen· 

tar para el país la población productiva por la edad avanzada, ya que, dejar de perci

bir una Cillllidad por parte de la clase do pocos recursos financieros resulta un por· 

centajo grnvo en materia de consumo, negativo para el progreso y el desarrollo fabril, 

de donde se desprendo la importancia que tiene en la Economía el otorgamiento de 

la prestación. 

Esta acertadi! visión del Estado, surge del temor a las graves consecuencias que 

provoca el desempleo o desocupación de mano de obra, tan perjudicial para la eco

nomía y fa sociedad, al entrañar el desarrollo de la delincuencia en grandes dimen

siones. 

8.3.l. PERMANENCIA EN LA EMPRESA. 

Lo jubilación es la consc'Cuencia lógica de la estabilidad en el trabajo, tan es as( 

que el contenido de las Fracciones XXI y XXII del Apartado"A" del Artlculo 123 

Constitucional, se refiere a este punto, de otra forma el derecho del trabajo no sa

lisfacerfo el principio contenido en los artlculos 35 y 39 de la ley de la materia, el 

último de los cuales preceptúa que si terminado el plazo por el cual se celebró el con

trato, subsiste la materia del trnbajo y las causas que le dieron origen, se prorrogará 

por todo el liompo que tales circunstancias perduren. 
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En relación con lo anterior el doctor Muria de la Cueva opina que el derecho 

mexicano da\ trnbajo quebró las normas dd viejo derecho civil, el principio conteni· 

do en el artículo 123 de la Constitución, según el cual, los trabajadores no puedt:n 

ser separados de sus empleos sino por causa justa, permitió n nuestra legislación en

trar a fondo en el problema y postular la tesis de In pcrmancnciil do lus relaciones du 

trabajo en tnnto subsisten las causas y la miltcria que le dieron origen v no surjn una 

causa razonable do disolución, tosis que, a su vcL, i.:o11Jujo a la doctrin,1 du q1m no 

es posible dcjm a la voluntad libre del empresario la denuncia de las relaciones de trn· 

bajo o la fijación do un término du durnci6n: HSí lo cxiuo la scguridiitl prvsuntu y lu· 

tura del trabajador. Dejnr íl In voluntild 11brc clP trnhniílrlores y pntronos l.i clr.nuncia 

o lo fijación de un plazo de tcrminJción, equivahmte adujar la purmanencia ele \¡1s rn

laciones de trabajo en monos dtil emprns..1rio. 

Añade el doctor de In Cueva, In libre tijnción dr. plnzos de l.:J termim1ción y la 

denuncia de las rclncioncs de trabajo contr.:11i1ría el principio do la scguridnd ubrera, 

presente y futura, principio Ul!I c¡uc drriva la idea do que la rolución d1! 1rnbnjo hace 

hacer en favor do los trabajadores un dcr~clm en In empresa. El doctor de ILJ CuL.>víl, 

sostiene qua la estabilidad cm los empleos es el problrnna presente dt?I derecho del 

trabajo, porque es un supucs10 necesario para la realización de la scguridJd social. 

Puntualiza, esto os. la arbitrnria disu\11ción de lns relaciones de trabajo, mrojará 

una corgtJ inncces<lrin e injustll sobre la socimlud y ocnsionmá un ct,:u"\o individunl, 

igualmente innecesario e injusto. (25) 

A esto respecto el trntndista Muria L. Dcvc;ili, dice que el concepto dr <'stuhil1· 

dad existe cuando se consag1a, el dt~rccho del empleado a conscrvnr el puesto duran· 

tu todl.I su vida labor.ir (osea, en ni rnsu de ux1sti1 jubilacio1Ks !J ¡wnsioncs por vcjrt 

o inc'1pilcidad, h<1sltl que el lrnb;1jador ,nt11111;rc el derncho i1 l.1 iubil,1ción o pensión). 

(25} De la C11c11.i, M.uio, De11·chn f,11•,..1r-.v10 drf fr.il1,1jo; Tomo 1, 
Editorial PorrtiJ, S.A., Mt!xir.u, 1974, f)Jg. 23·1. 
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No pudiendo ser declarado cesan to antes de dicho mamen to sino por algunas causas 

taxativamente determinantes. 126) 

Opina el Dr. Mario de la Cueva, del valor que se atribuya a este principio, de· 

pende el presento y el futuro del trabajador, el presente por cuanto al salario es, la 

baso del patrimonio del trn1Ju1ador y en el futuro en atención a lo que los años de 

servicios van crelJndo una serio de derechos, do ascensos o escalafón y jubilación . .. 

Es cierto que aún no se ha logrado en todas las empresas el reconocimiento de estas 

u.iiu11ti11~. nJs es int..lud..iblu quu es la tundundu t.Jo nuestro derecho y que en los mils 

importantes, ah( en donde pudiera decirse quo comienza a tener plena realización el 

derecho del trabajo, son ya una realidad; y estos derechos no pueden destruirse y 

menos por un acto de voluntad del patrón. 127) 

B.4.). LA ANCIANIDAD CONSIDERADA COMO UNA ENFERMEDAD 
PROFESIONAL. 

La fracción XIV del artículo 127 de nuestra Carta Magna, establece textual· 

.mente; "Los empresarios serón responsables de los accidentes del trabajo y de las 

enfermedades profesionales de los trabajadores sufridos con motivo o en ejercicio de 

la prolesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán pagar la in· 

demnización correspondiente, según que haya traido como consecuencia la muerte 

o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo 

que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistlr6 eón on el caso de que el 

patrón contrato el trabajo por un intermediario". (28) 

(26} Deveall, Mario L .• Llneamlento1 de Derecho del Traba/o,• Edlcl6n 
Re11Js11d1t y AumentJda, Tipograffa Editora Argentina, Argentina, 
1956, pdg. 111. 

(271 Do la Cuo11a, Mario, Derecho Mexicano do/ Traba/o,· Tomo 1, ap. 
cit. pJg. 9. 

(281 Co11stitución PnUtlca de l<u E![arlot Unidor Mexlcanor op. cit., 
p,1g. 105. 
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ExpreS<Jmente esta fracción le impone al patrón la obligución de pagar una 

indeminización de conformidad con las consecuencias que origine ni empleo r¡uc 

se desempeílo, pero es pertinente que a C<Jmbio du cllu, se otorguen jubilJcionus 

con pensiones que g¡ir;mticcn al trabajador que se retira, una percepción propor· 

cional en relación al salario que percibía, según lil categoría y <mtigücdad en el 

servicio. 

Por su parte la Nueva Ley Fedl~ral del Trabíljo en su mtículo 2o. csllJblccc: 

"Las normas dn trabajo tienden il conseguir el equilibrio y la justicia social en lns 

rcluciones entre trabujJdorcs y pJtronus". 12~ll 

El equilibrio y 1ustic1a social que sa mencionan no rt'~¡ulan IJs relat.:101ies sülo 

para el presente sino que su interprn1Jc16n g1mnatic.1I ab<Jrca el fuluro, dclnclo a 

que el trabajo es el único factor de la producción con qur. c.urn1;1 la cl.1sc l,11lor¡in 

te. 

El artrculo 42 de la Nucvíl Ley Federal dnl Trabajo, est<iblccc: "Son CJUScJS 

de suspensión tcmpornl de lils obl19Jciones de prestm el servicio y pJgar el soldrio, 

sin responsabl1rd<1d p<1ra el traboj,1dur y el piltrón . Fracción 11.- Lu 1flCdpt1c1dJd 

temporal ocasionad,1 por un uccidente o enfermedad que no const1tuyu un r ÍCSCJO de 

trnba¡o". Y el ar! rcu!o 53 de la misma Ley l'St.ihll'rn "Son Cilu~1s du tPrm1n.::ción ch! 

las reluciones de trabajo ... Fri.1cci6n IV - L.1 incapJcidud fisicn o mrntal o inhílbili· 

dad rm111ifies1a del tr;1bJJado1, riuc h<1ga m1pos1ble la rirPst;Jci6n del traba¡ o". 

Em.onlrnrnos un;1 contrJr1cd.1J lll\rc Fr.iLt:lllfl 11 del <1rt1culo tr.i:;c:r1to, pues 

coloca al trnl"ijadc;r en el supuesto de q11p st1f1,1 1nr;1pJc1dtld n enfcrrnerl.lc! quu 110 

constituye un ries~¡o de trabajo, como t'S el c:1so de !.i vewz, pJr<l qlledar libcrudo ria 

rcsponSJl.Jdidacl si <kJd de prt'st,1r scrv1(1os y el p:i!luno C\Cllto dt! cut1r1r d s~11.l11u, 

situución que va en contm del Cdr,ktcr p1otcccionisliJ del Derecho Social. 

(29} Lf'y Fr.dt•r,11 dL•I Tr.1h.1in: ComPntJd,1 por Lobato, JJcinto, Li· 
hfl1fÍc1$ T1•oc.llfi, Mt 1 (1Cll, 19B5, JJ.f!}. 3. 
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La teor la de la responsabilidad legal como forma de accidente que toma su cau· 

sa en el trabajo, de la Cueva la comenta de la siguiente manera: "La enfermedad 

profesional es consecuencia de li::1 acción lenta y persistonto do una causa externa, 

que actúa en el organismo. Es decir, supone un proceso oculto, cuya evolución es 

ignorada por la propia v(ctirna, corresponde a una enfermedad que provoca Ja des

composición de un órgano o tejidos del cuerpo del hombre". (30) 

Complementa la teorfa anterior, al considerar al caso fortuito como: "Todo 

acuntcc.i111it.:11tu i1111J1L~i~lu L' i1h,vit.1l1k, c,uyJ cJu~J C:5 inherente a In t'mprcsa o r¡ue 

se produce en ocasión del r ics90 creado por la propia negociación". 

Concluyó que por ser el dcscJaste físico la disminución en el patrimonio del tra· 

bajador, que uunudo a su consecuencia inevitable por el transcurso del tiempo: la 

vejez, debe considertJrsc como enfcrmcdod profesional, puesto que se originJ debido 

a la fuerza que imprime el trabajndor a los fílctores de la producción. 

(30) De la Cueva, Mario, Derecho Mexicano del Traba/o; Tomo 1, 
op. cit .• Prlg. 306. 
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En tanto el artículo 53 de la Ley Labornl en su Frncción IV, al enunciar los cau· 

sas de terminación del trabajo, se coloca ante una causa concreta que acredita la 

imposibilidad para la prestación del servicio y que viene a favorecer la institución 

del Derecho a la jubilación, como una prestación obligatoria. 

Con relación a la responsabilidíld de los empresarios el doctor Mnrio de In Cue

va, basándose en Gastón Morín, comenta: "El término responsnbiliclad tiene un do· 

ble significado: En su sentido primitivo y etimológico, responderé significa soportar 

un peso; en el segundo y como .:iruurncn1c1 PLiniol, S"f ci•:ilm1;n11~ r!'~.¡vm~ .. dik~ rs r~.~:11 

obligado a reparar medi<rnte una indcmniznción pecunaria, un dailo sufrido por otra 

persona". 

Añado et doctor de la Cueva, "la respons..1bilidéld por los accidentes de trnbnjo, 

descansa esencialmente en el derecho a la existencia del obrero, tesis quo explica el 

carácter alimentista de la reparación". (31) 

El maestro Alberto Trueba Urbma, asegura que la Ley Laboral üctual, regla· 

menta los accidentes y enfermedades a que está expuesto el trabajador y al respecto 

dice: "Art. 475.- Enfermedüd de trabajo es todo estado patológico derivado de la 

acción continuuda de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el 

medio en el que el trubajador se vea obligado a prestar sus servicios. (32) 

Otro de los puntos de vista de De la Cueva es el siguiente: "La ex¡xiriencia 

compruelni que en lils fábricas del siglo XIX se producen ncccs,1rit1rnr.ntc, ucc1dcntcs, 

debidos en un 25 por ciento a culpa dn los empresarios, otra cantidad similar es cul· 

pa del trabajador y un 50 por ciento il cJusas úesconoc1das . Pues bien, la ¡11sticia 

y la equidJd c:xigcn que el cmprcsarro, creador del riesgo y quien udum.1s aprovcchJ 

los beneficios de la producción, tome a su cLJrgo la rcpJrac16n de los duños que cau· 

Stln sus instalaciones". 

(31) De Ja Cueva, Mario, Derecho Mt!:dcano del Trabajo: Tomo f, 
op. cit., pJg, 250. 

(32) Trueba Urbina, Albl!rta, Nllf•vo Der1.>cl10 del Tra/Ja/o,· Temo 11, 
Editorial Parnia, S.lt Mt!x1co, 1980, pdg. 113. 
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CAPITULO 111 

LA JUBILACION NORMA DE PREVISION SOCIAL 

C. l.). NATURALEZA DE LA JUBILACION, 

La jubilación es obra del hombre y paru el hombre; sus fundamentos son, con· 

secuentemente, derivados de la propia naturaleza del hombre. 

Un fenómeno lógico de la naturaleza fis'1ológica del hombre es el cansancio, co· 

mo también lo es la vejez. "El trabajo cngendrn cansancio y éste es la razón del des· 

cunso o jubilación". (331 

El cansancio y la vejez son leyes de la vida, impuestos al hombre, el quu trnbuja 

se fatiga y JJn la vejez ya no se puede trnbajílr, por tanto, es necesario el clt~ScJnso, líl 

jubilación 1 el retiro, el seguro de vejez. 

Por otro lado, el hombre vive con necesidades Y en el mundo actuül es el traba· 

jo el medio más lógico de tener satisfactores de necesidades, o sea, la actividad econó· 

mica del sujeto tiende a procurnrle la satisfacción de sus neccsid.:idcs; satisfacción que 

es indispensable en cierto grado mínimo pum mantener la vida. Las necesidades 

acompañan al hombre desdo su nacimiento hasta su muerte; pero el esfuerzo produc· 

tivo del esfuerzo humano se cierro, mucllas veces, Jntüs de que se cxtinua la vidJ. La 

vejez, como fenómeno natural trae consecuencias económicas como la imposibilidild 

do dar satisfacción a las necesidades propias de la fumillJ derivando a la pol:rPt'.<J y a 

la miseria. 

Pero el hombre es un ser inteligente y en su nuturaleza humana se encuentra OO· 

ñalado el medio o instrumento para defenderse; la prev1s1ón, como un acto demostra· 

tivo de su inteligencia. 

(33) A. Tllger, llama Faber, citüdo par Nrt•z la1h1ro, F11nd.1me11tas 
de la Saguridad Social,• Editoriüf Aguilar, Mllxico, 193•1, p.iy, 122. 
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Es aqu 1 donde encontramos el fundamento económico de la jubilación, o sea 

la previsión económica de la vejez. 

Pro el hombre tiende naturalmente a la sociedad. La sociabilidad adopta en el 

hombre formas variad(slmas, desde ~as simples regulaciones interindividuales coope

rantes de una mutualidad hasta el Estado, pasando por la familia y las asociaciones 

profesionales. Es as( que la sociedad da al hombro medios que no se encuentran en 

la soledad y el aislamiento. 

La sm:itJl.Jil11.J .. HJ Uu los i11t.Jivh.Juos y du los pueblos se b.:isa en la impotencia de 

cubrir µar sf solos sus necesidades. 

Los individuos necesitan do la agrupación y de la comunidad para su progreso y 

auna para su existencia. "El individuo necesita de la sociedad como ésta de aquél, 

debe quedar claramente estahlecldo que cuando integra una sociedad no pierde por 

ello su individualidad caracterlstica. El hombre alcanza su fin trabajando por los 

dem~s. y en esta medida requiere de su trabajo y acción". 134) 

Además es necesario decir que el fin de la sociedad es el bien común,entendien

do éste, "como el conjunto organizado da condiciones sociales, gracias a las cuales la 

persona humana puede cumplir su destino natural y espiritual. Es el bien de las per· 

sanas asociadas, conviniendo y orientando su acción a su perfeccionamiento". (35) 

Se llama bien común, no sólo porque todos los miembros de la comunidad par-

ticipan do él, sino porque todos ellos están obligados a procurarlo, mantenerlo y de· 

tenderlo. El bien común es lo que corresponde a todos los hombres en cuanto tales 

y por igualdad de naturaleza humana. Pensamos que aqul se encuentra el fundamen· 

to social de la jubilación. 

(34) Gonzllez Dfaz Lombardo, Franc/¡co, lnrrqdf!cclda a lqr Pcq. 
blemH de la Filo¡offa del Derecho; Editorial Porr/Ja, S.A., Mtl· 
xico, 1964, p;lg, 242. 

(35} J. T. De/o¡, citado por Francisco Gonzdlez Dlaz Lombardo, op. cit., 
pdg, 237. 
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Pero hay otro fundamento míls; la justicia, como valor supremo que determina 

y especffica los derechos perrnancnlus de tod,1s las personas; la justicin corno funda

mento jurfdico de su ixigibilidad. 

El trabajo contratado crea el deber individual cmLJnado del contrato bilateral 

entre ernpres.:irio y trabajador y fundament.i dSi la ¡ustici.J conrnulativti, el rruli.iio 

como deber socii1I crea el deber del cuicladano emanado de su incorporación c:1 Ja so

ciedad, y en compensación de los beneficios que de ella recibe se fundamenta la jus· 

ticia socwl. Pu1 1:so, po1que e~ 1ustu, t~I lfdl.'d¡U t':. l:I 111ulu 11101<11y/llf1Ll1w ~u11u1·11· 

te PLlra ser el sesión de una familia y la gílran1rn contrn tocios los inforttJnios sacinlcs 

y naturales que a la misma le pueden succd•.•r 

C.2.1. METAS DE LA JUBILACION. 

Uno de los principios de IJ j11b1/ación es (•ximir, relevJr ul lrubJ¡adur út.• m1l1n1r 

labores señaladas en el contrato de tr.iba¡o, esto es, el reliro. Otro fin, es ol otorgJ· 

miento y percepción del hilber jubila torio QlJe prmn1ta dar satisfJcción a las necesidJ· 

dos del trabajador y a lns de su familia o pendientes económicos, del mismo modo 

quo las colmaba en la actividad, o sea procurar que mantenga en liJ pasividLJd una si

tuación equivalente LJ la alcanzada con su trJbJjo. 

Prevenir ni tmhajaclor y n su familifl ele los rcrjuicios rlcl dcspirlo nnr 1:0]r.'. cu.in· 

do f{sicamcnte se encuentra imposibilitado parn obtener una nueva ocup¡¡ción y lo· 

grar Jos recursos indispensables pJrJ subsistir, e<; rambi~n rmHJ de !c1 ¡11bil,1crón 

Amparar JI fr.::ibujador y a su familia contra la rniscriél y la pobrcrn, cuando su 

desgaste ffsic:o le impldíl seguir activo, contrn cuyo riesao no puede pre>t"::averse rl trJ· 

bajador debido a lll cxis1enc1J c:1c! su 1rn¡reso, que Jptmas le b¡¡stJ pJrJ cubrir lus nece

sidades indispens..1bJcs para manrcnP.f la vidu. 

La mctn de la jub1/ac1ón es r.ontr 1burr a la rc<1I 11ación del b1rn cornlm, es decir, 

ayudar n organizur l<is cundic1oncs soc1d!cs, en virtud de 1.:is cuules pueda la persona 
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cumplir su destino asegurando el presente y el futuro de la sociedad humana. 

Por ültimo, la jubilación tiene corno finalidad cooperar a la realización de la 

justicia social, entendida ésta, "corno aquella que ordena las actividades sociales e 

individuales al bien común de la sociedad, a la propiedad de todos y cada uno de sus 

miembros, al adelanto material de! cuerpo social y al bienestar de la vida colectiva, 

cual conviene a la dig11idad de la persona humana". (3G) 

Los presupuestos o requisitos parn obtener la jubilación son: alcanzar un de-

terrninndo m'uncrn dt' '1ílo'.; dr Prhd; un m'imrro cletrrminndo de nños de prestación 

de servicios; una invalidez o incapacidad flsica o intelectual, total permanente por 

·causas natuwles o profus1ona\es. 

En cuanto il fJ ccfJd exigible, no so adopta un criterio único, sino que se estable

cen límites do edad diversos para cnda catcgor(a do actividad en función de la fatiga 

o desgaste que produce; t<:irnbión el l(mite vmfa soglln la clase de jubilación y según 

el sexo, 

Tratándose de los oños de servicios prestados también varia según lo lndole del 

trabajo. En cuanto al presupuesto de invalidez o incapacidad, generalmente sa hace 

una exrepción al límite de edad y sólo opera en función de un mlnimo de a~os de 

servicio y cuando la invalidez es permanente y observamos en la práctica por ejem· 

ple, en las contrataciones colectivas de la industria ferrocarrifera, petrolera, e!éctrl· 

ca, etc. 

C.3. CLASIFICACION DE LA JUBILACION 

Trataremos de clasificar la jubilJción, scgl.1n su origen on legal y contractual; la 

primera es la que se deriva de una ley, como la dal Seguro Social y la ley Federal de 

!os Trabajadores al Servicio del Estado. La ~-ügunda es la que emana de los contratos 

(36} Gonzdlez, lrineo, S.J •• cltudo por Francisco Gonzdlez Dfaz 
Lombardo, op. cit., pdg, 252. 
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colectivos do trabajo, Y según la forma en que operen los presupuestos o requisitos 

la jubilnción se puede clasificar en ord1nnriiJ y cxtriJordinariíl La primcrn a su vez 

puedo ser i'ntegra o reducida; ordinaria (ntegril es nquclln pnra cuyo disfrute se re· 

quiere un mfnimo de edad y de servicios cotllílcioncs, mmque por ejemplo la Ley 

Federnl de los Trnbajadorcs al Servicio del Estado consigm una excepción, pues ya 

no atiende al limite de edad sino exclusivamente a los aiios de smvicios, que son 

treinta para que se11 Integra o totíll o 100 o/o; Pn c11mbio, !u l<N del Seuuro Social 

ni establece un l(rniw de edlld, al igual qlm la mayorid df' los controtos colectivos 

que la consignJn; y onJin;:ir1íl rt:duc1t1.i es aquell.i que w C01Kt~U1! a quu .. m:s tienen 

menos du 30 .i1ios .Jt~ SL r VICll1S, rcduc1t'.11duse 1.'ll llfl r'"' t c.111.q·: d"ll 1111d1.i.lu ¡:ur L.LLI 

año inferior ü los treinta de servicios que se requieren para la inwgru 

La jubilnción cxtraordinílriu es ,1quelt,1 qtie !ir. cu1icedr~ y otrnua íl quil·rws por 

incnpacidad o por vo!unrnd dt~ lo'l int0res,idos, exini(!ndo~;,,. en a111bos c.Jsos un mini· 

modo oños de servicios y en algunos c:1sos un mlnuno de rdud. La Jublluc1ón extril· 

ordinmia puede ser forzosa o volunmr1J. Procede la jub1lt1ción lorZOSJ cuilndo el 

funcionnrio o emplearlo contrae a!guna c11ft11mL"LJíl fisicu o nn'ntal proven1en10 del 

esfuerzo dcsarrolludo en el dcsempt)i\o de ~us funciones, que lo 1mpus1bd1te para S<~· 

guir trabajando, y se concederá cu,mdn se h.1'(ur1 prestado de 10 il 15 Jiios de sc1vi· 

cios, otorgándole 21 25 o/o del l1I t1rno ~ueldo, t¡¡f preve, por ejemplo, la Ley de Ju-

bilacioncs a los Funcionl!rios y t:rnpleJdCJs dd PoJm Le~1slJt1vo. Y la Jul.JilJctón ex· 

trnord111ar1n voluntdr1;1 es In qut· se otoraoJ d so!1c1tucJ del tn\t:t(·sndu cu,mdo hJya 

prcstDdo do 20 iJ 25 dfios de scn·1cios y SCJ mJyor di: 50 dlios, en c.uyo C<l!.ü se pcrc1· 

bier;.i t:I 500/0 de·! sueldo qur~ ~1' d1sfr11t(;, s1x¡úri la Lil!1rn,1 lcy c1tJd.:1 (3"1) 

C.4.1. FUENTES DEL DERECHO DE JUUILACION. 

El <HI ícuto 123 Conslituc1on;1I no es1;ibluct: cxpresaml'ntn en fJvor de los trabJ· 

(31} O/ver:J Castillo, lgnilcio, _E11s.wo en Tor110 ,1 la J11/Ji/,1ción y .11 
Segoro d1.> Vf'i1~~· como Norrn.is G1•r.11111;is di.• Scr¡rirHfad Social; 
Rt!Vli>/tl ifll.'.\/~.11/d ¡/(.'{ Tr.ib.JJO, Secn'/.UJ.1 ~/¡· rr.Jl>.!/O r l'rt.'\'ISIO'I 

Social, Mdx1co, rliciumbrl' 1/l• 1970, pJg. 123. 
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dores al derecho o lo jubilación, tornpoco lo Ley Federal del Trabajo; sin embargo, en 

el artículo 185 de la Ley de 1931 se hace referencia al derecho de jubilación, condi

cionada al liecl10 de que se haya pactado (Jn los contratos colcclivos de trabajo, tal y 

como lo ha conformado la Suprema Corte de Justicia en la siguiente tesis: "Si no se 

demuestra que el contrato establece la jubilución, no procede ósta, porque la Ley 

no contiene prcc~pto alguno que otorgue CSo derecho·. 

De esta manera el contrato colectivo de trabajo viene a ser una fuente del dere· 

cho a la iuhil:ición Sin ernbmqo es muy po~iblc y cabe equipnrar In jubilación, aun· 

que rnlotivamente, a lo dispuesto en el art(culo 126 fracción IX, cuando la incapaci

dild o inhab1\1d<id su Lh..:\Jv .:1 vi.:¡tu o decieµ1tud. En cslU (,(JSO, adt.:mús de un mes de 

salario corno indernniZílci6n, es obligatorio el pago de 10 dfas por cada año de servi

cios prestmlos 

Pero el urtrculo 123 Constitucioml contit)nC un amplio programa de previsión 

social, y uno de los medios previstos para ln rcalizuclón de la previsión es el Seguro 

Social, según la fracción XXIX de dicho dispositivo constitucional. La Ley del Scgu. 

ro Social reglornentada el seguro de vejez, que es una do lns formas que reviste la iu· 

bilación obligatoria pma tatas lns personas que se encuentran vinculadas a otras por 

un contrato de trnbajo; la jubilación es así un derecho creado en favor del hombre 

que trabaja; ahora este derecho está condicionado que se pacte en los contratos co· 

lectivos. 

El artfculo 123 Constitucional, fracción XXIX, apartado '"A", y la fracción Xi, 

inciso al, del apartado "B", de la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley de Retiro y Pensiones Militares y la Ley 

de Jubilaciones a los Funcionarios y Emplcndos del Poder Legislativo, son fuentes 

del Derecho de Jubilación. 

Podemos decir que la jubilación es un derecho sujeto a condición suspensiva, 

tanto en su nacimiento como en su ejercicio. Cunndo en los contratos colectivos do 
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trabajo se estipula el derecho de jubilación, y ésta se sujeta a la previa satisfacción 

de una edad determinada, de un número detorminado de años de servicios o de inca

pacidad del trabajador o del empicado o servidor pUblico esos requisitos operan ca· 

mo una condición susnensiva, puesto que de su cumplimicn10 depende el nacimien· 

to mismo del derecho de jubilación. 

Ahora bien, si la condición es un acontecimiento futuro e incierto, quo puede 

llegar o no llegar; y si ni llegar a tal edad o rcurur tuntos años do servicios son acontc· 

cimientos y no do plazo a tórmino; e<; q110 t.1 cn11r!ic1ón rcimn hrchn fut11rn r> inrir>r ''' 

no se quedíl lijíldn en forma definitiva o u1,1llerilble, como híl ocurrido en los contra· 

tos colectivos de tr.ibajo, en la antigua Ley cJe Pensmncs C1v1lcs o en IJ misma Ley 

del SeglHO Socinl, on cuyas reformas, de esla úlllm;.i, 1949, se modifKó el mínimo de 

cotizaciones scrllímdlcs de 700 a 500. f(]tJillrnentc IJs <1soc1ílciones obrera~ luchun pcr· 

manen temen tu por reducir la edad y los i.liim de serv1cios pnra adquirir !o jubilación, 

por ello hablamos de condición suspensivu v no de pluzo o térm1no. 

Esta situación, es unn forma eviclen1e de cómo se manilicst.i y opera la dinjmi· 

ca del Derecho Laboral, do cuya nilturJICZíl pl1rlicipün las normas ele previsión social. 

Concluyendo, afirmarnos que el momento en que nílcO el derecho Je ¡ubilílción 

es aquél en que se cumple In edad y m1os de servicias exigidos o se realiLa la incapa-

cidad; as1' el artlcu!o 64 de la ant1güa Ley de f\:nsiont.•s Civiles, disponía. El <.Jercd10 

a pensión nílce cuando el trnbJjador o sus 1<1mil1.Jres se cncucntrnn en los supueslos 

cons1gnndos en cstJ Ley y satisfJcen los ff~qws1tos que IJ misma sc1iiJIJ. 

C.5.). LA JUBILACION NO ES UNA POSICJON GENEROSA OEL PATRON. 

Considerar la jubilación como unJ í1Ct11ud ucntru~ .. 1 del patrón. y, cntcndr.r u l.:1 

jubilación como un principio du rccornpensu que el patrón otorua a favor del trabil· 

jador. 1381 

(38} De /J Cut:va, Mario, Dvrr:cltn Mexicano rlel (rab.1jo; Tomo I, 
op. cit., p.lg. 9, 
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Desde luego el sólo encunado de la jubilación como consecuencia de una acti· 

tud subjetiva de! patrón se nos presenta un tanto repugnante, pues, en primer tér· 

mino, no es posible tomar en serio una actitud de generosidad que excepciana!men· 

te llega a presentarse entre tos patrones, pues evoca el socorro y a la caridad priva· 

da no en su expresión más ética del cristianismo, sino como una manifestación ofen· 

siva al trabajador, como un ~imple favor o postura gracioso con fines reprobables, 

tal como sucede con el anflclo do notoriedad social que, moralmente esconde inten· 

cienes no confesables y si, por el contrario, produce una reprobación universal de tal 

postura. 

Si tomamos un cons1tlerac1ón !a 1doa do recompensar, también nos encontramos 

con un principio semejante al anterior, pues sólo queda al patrón la posibilidad re· 

motD cJc que en ellos hoyJ (!fc~~tivamento un a!go de gratitud por los servicios presta· 

dos, lo que resulta sumamente risible. 

Si el derecho a la jubilación tuviere semejante fundamento nos encontrar lamas 

que ésta sólo serta un otorgamiento gracioso y unilateral del patrón, sin embargo 

ningún correlato, siquiera remoto do un derecho E favor de los trabajadores en virtud 

del cuál éstos pudieran exigir al patrón dicho otorgamiento, vamos, ni siquiera se da· 

ria la posibilidild contractual, porque los legisladores no tendrlan facultades para in

tervenir en la intimidad del patrón y, por otro lado, los sindic:atos tampoco tondr(an 

la posibilidad de pactar con los patrones la jubilación, lo que resulta contrario e toda 

institución jur{dica, pues ILI norm<i es por esencia bilateral. 

C.6.). LA JUlllLACION COMO SALARIO DIFERIDO. 

Esta corriente parece un poco más apegada a la realidad no obstante, considerar 

a la pcnsiOn jubilatoria como un Si.liaría diferido encuentra muy graves e importantes 

objeciones, pues el ~1lario diferido es, según la definición lt->gal artfcula 82 de la Ley 

Federal del Trabajo. "Lo retribución que debe pauar el patrón al trabajador por su 

descrnpui'ío", i.;s cJucir qut..' el sJIJr io tiene como elementos los siguientes: 
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A). Que es una retribución qua so entrega según el articulo 84 de lamen

cionada Ley con los pa!JOS hechos en efectivo, gratiflr.aciones, presta· 

ciones en espe,:ie y cualquier otra cantidad o prestación que se entre

gue al trabajador por sus servicios. 

B). La existencia de una relación de trabajo que vincula a una persona 

llamada trabajador con otra f!ntidad jurídica, que recibe el nombre 

de patrón. 

C). Un<t actitud llamílcfa tn1li;ijo que clr.sJrrolla r.1tr.ih;ijmlnry11n hr.nf'fi· 

cio de tal actitud recibido, real o vinualmentn por el patrón. 

Como se pmc1be perfectamente, no es pasible aceptar esta noción pues la jubi· 

lación tiene como presupuesto precisamente líl no actividad de trahajo, prestada por 

el trabajador y sin embargo el patrón tiene lu obligación de otorgarle la prestación 

económica que implica en sí la jubdJción. 

Pudiera decirse que, en virtud do la jubilación se diluya hasta desaparecer la ro· 

lación de trabajo para dar paso a una nuevJ relación juri'dica laboral. A saber: La 

relación jubilatoria de esta suerte que nos encontramos que la jubilación es una insti· 

tuclón jurídica que funciona cuamlo ya no hay relación de trabajo y en consecuencia 

la pensión o prestación económica correspondiente no puede ser clasificada de sala· 

rio, por más que se lo quiera atribuir d carácter do diferido. No es un.J prestación de 

naturaleza totalmente diferente, corno mjs adelante habremos de estudim. 

C.7.). LA JUBILACION COMO UNA AFIRMACION Y CONFIRMACION DE LA 

DIGNIDAD HUMANA. 

Estirnamos que es factible ubicor el fundamento profundo de la jubilación, in· 

cluyendo de la previsión sociJl, desde dos puntos de vista: 

1 ). Por un lado la reivinrl1cJción de la dinnidad llurnJnll, v 

2). Desde el punto de vistil cconóm•co y menos univcrsill, la reivmdicac16n de 
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la plusval fa. 

El prí'Y'Cr criterio resulta ser definitivamente ontológico y por ello universal, en 

tanto G.' .ndo sólo se aplica en donde se dá el fenómeno de plusvalfa, es de· 

clr, qur. • , lrn11e un sentido hístórico y por ende particular. 

En efecto, como sostenemos, deslio un principio sólo es posible encontrar el úl· 

timo fundamento o suslrato del derecho socíal o clasista, recuérdese qua se sostiene 

que la previsión social es parto del derecho del trabajo, en fa naturaleza misma del 

hombre, o sea en lo que aluunos lfatadistas han venldo denominando naturaleza bidi

mensional del hombre, o sea que el hombre Jo mismo tiene una presencia o vivencia 

individual que socin! o coleciiva simultáncumente, y que corresponde a esa natura/e· 

za y principios jur(dicos fundamentales que no so pueden dejar para más adelante 

por ningún concepto, como snn la dignidad humana, por ende, un principio de so!i· 

daridad, entro los hombres, conceptos jur(dicos apríorísticos que presuponen una va-

fidel universal independiente del conoclmi&nto que el hombre tenga de los mismos o 

del rcconocímicnto normatívo que de ellos haga el Estado, de rodas formas a/U, en la 

naturaleza i'ntima del hombre, es tal criterio sostenido por el maestro Mario de la 

Cueva. Con fundamento en lo anterior, lü dignidad humana en cuanto traduce en 

norma dentro de un sistema determinado del mundo jur/dico, Hova repercusiones de 

orden econ6míco, es decir, que no es posible que e! hombre viva conforme a su dig

nidad más (ntima si no tíene la posiblidad de satisfacer sus necesidades materiales, 

aún las no vitales. 

C.8.). CONSECUENCIAS DEL NACIMIENTO DEL DERECHO A LA JUBILACION. 

Cumplido y satisfechos los requisitos estipulados en el Contrato Colectivo de 

Trabajo o en la Ley, el trnb¡¡jador o empfe¡¡do queda facultudo para dejar de concu· 

rrir a sus labores y adquiere el derecho de exigir el pago de la pensión o del haber ju· 

bilatorio desde la fecha del retiro. 
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El retirarse es un acto unilateral de voluntad del trabajador o empleado que es 

necesario para et ejercicio de su derecho de jubilación, pues no serla posible que una 

persona reuniera las dos situaciones o calidades de trabajador y jubilado, al menos 

dentro de una misma empresa u organismo estatal, debido a la unilateralidad del reti· 

ro, el derecho de jubilación no es forzoso para el trabajador, y así lo ha reconocido 

la Suprema Corte: "Por tanto no puede decirse que es forzosa la obligación del 

obrero de hacer uso del derecho a la !lomada jubilación, despu~s de transcurrido el 

número de aílos de servicios que parn el caso se dig;:m en el contrato do trabajo, sino 

que está en la posi\Jilidad de retirarse o no transcurridos esos años". (3Dl 

Sin embargo s1~ dá el caso de que la empresa se reserve la facultad du exigirle a 

un trabajador, que ha reunido los requisitos para jubilmsc. 

El retiro tiene por objeto resolver In relación jurídica laboral para dar paso al 

vínculo jur(dico jubil,1torio, o sea que el e1crc1cio del derecho al pago del haber jubi· 

latorio o pensión jubilatoria está condic1onado a que el trabajador o empleado se re· 

tire. La Corte, en diversas ejecutorias ha sostenido que el derecho a la jubilación no 

puedo hacurso efcctivfl sino a partir de la fectw de rr.tiro. 

"Sólo se tiene dcrech~ a pensión jubilntoria a partir de la fecha de retiro". 140) 

''Las pensiones sólo deben p¡:¡gJrsc a partir del retiro del trabajador, pues aun· 

que antes de ésta fucha se adquiere el derecho du jub11ución, por llevarse las candi· 

danos C51Jblccidíls en el contrato, para tener derecho al pago de las pensiones se re· 

quiere que el retiro del trabajador tenga lugur, porque el fin de la jubilnción es reti· 

rar íll tralla1udor del survicio con ul PJgo de uno pensión J pJrt1r do la lecha de re· 

tiro". 141\ 

(39} Sem,1narín Jurlici'11 de la Ff'dL•r;1c1ó11; Tomo LXXXI, pag, 3600. 

(40) S1'nJ,lnr1rin J11dic1r1I de/¡¡ F1•d1'rui6n, Tomo LXXXIII, pag. 4325. 

(41) SemiHlario J11dic1c1/ dt• /,1 F1•cfrrac1011: Tomo LX X XI V, p..ig. 248·1. 
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C.9.). CONSECUENCIAS DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE JUBILACION. 

E1ercitar el derecho de jubilación implica acreditar que se tiene interés en ad· 

quirir ta categoría de jubilado, su consecuencia es la pérdida de la calidad del traba

jador, en virtud de que el jubilado no presta ningún servicio personal. Es imposible 

reunir en uníl sola pcrsonJ dos situaciones, la de trabajador y jubilado, Por consi

guiente el trabajador pierde su calidad de tal como consecuencia del ejercicio de su 

derecho de jubilnción. Y este es el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nilción. 

"Si un trnbninrlor r¡11e fue jubilado nor la empresa de los Ferrocarriles Naciona

les de México en dctermlnadJ fecha y desde entonces ha cobrado las indemnizacio

nes correspondientes, conformándose con la rnntidad qua fue señalada, queda com· 

probado que dicho trabajO?d!Jr nmgún servicio presta a la Empresa mencionada, a 

partir de lu citada fecha, y en consccuencin ningún nexo contractual lig..1 ya a ambas 

partos, puesto quo si bien la jubilación es una consecuencia del contrato de trabajo, 

no puede decirse que por ello existe aún la relDción contractual, que necesariamente 

requiere la existencia de un patrono que reciba los servicios y un trabajador que los 

preste, puesto que un jubilado por serlo, deja precisamente de prostar todo servicio 

a quien lo jubila, de donde resultn que las situaciones del trabajador y jubilado se ex

cluyen".142) 

El mismo criterio so sustenta en la tesis siguiente: 

"la jubilDción de un trabajador hace cesar el contrato de trnbajo que ten (a ce

lebrado con un patrono, y la única lign que subsiste entre ambos es la obligación por 

parte del patrono, de pagar la pensión a que su antiguo obrero tiene derecho, de 

acuerdo con el contrato de trabnjo, dentro ·Jel cual realizó sus prestaciones el jubi· 

Indo". 143) 

(42) Seman11rio JmJici.11 do la F1!dt!r1Jción; Tomo XLVJI, pJg. 2538. 
143) Semanario Judicial do Jo fe(Jeración; Tomo XL VI, pl(1, 4153, 
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Otra consecuencia dol ejercicio del derecho de jubilación es la pérdida del de· 

recho a cobrar salarios. Si el jubilado va no es trabajador, ni trnbaja no tiene dcrn· 

cl10 al salario, tendrá derecho a la pensión jubilatoria; pero de ninguna rrnmcrn al SJ· 

lario. La Suprmna Corte do Justicia nos evita problemas y confusiones, y establece: 

"Un trabajador jubilado puede ser consitle1<1do con el rmñcter de trnbaj11dor en 

actividad, puesto que el carácter lo da el lrncho mismo de prestar servicios; las cunti· 

dades de dinero que rimi6dicnmente se entregan al jubilado no constituyen SJlarios, 

sino simplr.men!c uníl rir,nsi6n corno crimrnn~iriñn por los SPrvir.ins nn!rrinrmrn1P. 

prestados, porque el salorio sólo se pa9a en función del servicio que octualmcntc se 

e~tflprest.:indo". 1441 

Por otro Indo, un s1ndict1lo es un.:i ílsoc1Jci6n de trnba¡tldorcs o pa1rones, cons· 

ti tu ído p<u<J el estudio, mcjorJrnicnto y cfofnnsa de sus inwrescs comunlls. Y si el 

trnb<Jjüdor jubilado pierde su Cülidad de trnlia¡ddor, neCl!SJriJmente dc¡a rJe ser micm· 

bro del sindicato, puesto que el carácter o categor fa de trJbn¡ador es el presupucs10 

necesario pLlra ser socio de una agrupación profesional; luego entonces nos encentra· 

mas que otra consecuencia del ejerc1cio del derecho de jubilación es dejar de formar 

parte do la asociación profcs1on<1I a que se pcrtcnecfl.1, esto en estricto rigor así debe 

ocurrir; sin embargo en la prrlctica resulta curioso observar cómo cualquier<J nueva 

conqu·-;•3 o prestación logradíl por el sindicato, n veces y. en olgunos casos so hace 

extensiva a los jubilados, si no en forma tol<Jl, sr parciíll, sobre todo en lo que respec· 

ta ul monto de la pensión; cst;i si!llJción se dti v St' advierte en In indus1ria lcrroctirri· 

lera, y pensamos que r.llo ocurre ~n virtud de que, si bien es verdJd que si la jubila· 

ción true corno consecuencia líl pérdidu de líl sind1c.:ali¿ac16n, no por esto se pierde ni 

se afcct<J la conciencia de r.IJse, f~s la opcwnc1.i misma tic In concicnc1íl de clase que 

hace que en un momento dJdo líl ugrupac16n profosional de que se 1rate pugne alln 

(44) Sem;w;Jrio Jud1ciJ/ de f,1 Fl'1/1•rac1(l11; Tomo LXX, pag, 1872. 
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por conseguir mejores prestaciones en beneficio de los jubilados: asr contempladas 

las cosas las estipulaciones del contrato colectivo de trabajo se hacen extensivas y so 

aplican a los que por haber adquirido su jubilación no forman ya parte del sindicato, 

cosa que est<l acorde con el esplritu do la propia Ley Federal del Trabajo, sólo que 

en ol presente caso es m~s justificado porque los jubilados fueron socios activos de la 

agrupación; en estas condiciones se puede llegar a afirmar que el sindicato nunca de

ja de considm;.ir a los jubilados como miembros del mismo e i!)Uillmente as( se consi

deran fas propios jubilados; pero la rnzón de todo Jo encontramos en el espíritu de 

clase. 

C, 10.). LA JUBILACION COMO NORMA GENUINA DE PREVISION SOCIAL 

La Suprema Corto de Justicia de la Nación reiteradamente ha sostenido que el 

derecho de jubilación co11~~ponde a razones de previsión y seguridad social, asl lo ha 

expresado nuestro mílximo Tribunal en l.::i siguiente ejecutoria: 

"El derecho de jubilación que contractualmente se concede al trabajador y que 

corresponde a obvias razones de previsión y seguridad social". (45) 

La afirmación es categórica, sin embargo para despejar toda duda veremos los 

conceptos de previsión y seguridnd social, para asegurarnos, una vez más, que la jubi· 

laci6n encaja en los finos perseguidos por la previsión y seguridad sociales. "La pre· 

visión social se desentiende do la prestoción actual de la energía de traba;o y educan 

al hombre parn que devenga un buen trabajador, cuidan de su integridad y su salud a 

lo largo de su vidn profesional y le recogen en la adversidad cuando los afias o un in· 

fortunio lo incJpJcit;Jn pnra el trabojo" 146) 

Asf se expreS<J el mnestro Oc la Cuevn. de ahí subrayamos la siguiente idea: 

cuando los años Je incapacitan para el trabajo; nuestro mismo querido maestro sigue 

(45) Semanario J11dfcfal de lo Federación; Tomo Cll, pdg, 2052, 

(46) De fo Cuova, Mario, Derecho MJJxicono del Traba/o,· Tomo 11, pág. 3. 
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diciendo: " .... la previsión social es la polltlca y las instituciones que se proponen 

contribuir a la preparación y ocupación del trabajador, a facilitarle una vida econó· 

mica e higiénica y a asegurarle contra las consecuencias de los riesgos naturales y SO· 

ciales, susceptibles de privarle de su capacidad de trabajo y de ganancia". !47) 

Este concepto linda va con la seguridad socinl, en grndo tnl que resulta difícil 

hacer la distinción de previsión con la seguridad, o en donde termina una y empieza 

la otra. Un riesgo natural, como dice Poul Durau, riesgo fisiológico, es la vejez; y de 

aquí encaja líl jubilación; PI n\wstm crn{ri!n fip !.1 F.1rult;1d r!P {)rrrrho tit:inrlo n 

García Ovledo, dice: "Motivo constímtc de sobresalto y temor ha de ser rnnto pnm 

el obrero cuanto parn quienes, como él viven ill dla, lu situación on la que llabrjl\ lit: 

quedar cuando una adversidad los prive, tcmpori:ll o dr.finitivílmente, de sus ingresos; 

hnsta ahorn la bcncficicnc1a en los tiempos uctuolcs, es cos.i juzg<.1da, y depresiva en 

ciertos medios. 

A la concicncin del trabajador moderno repugnan instituciones que ('Stima in· 

compatibles con su di9nidad personal y de clusc. Además, la beneficiencia ac1úa 

cuando el mal sobrevino y es preferible prevenirlo y cvit<Jrlo. La política social mo· 

dorna ha ideado otros procedimientos sustitutivos de la bcneficiencia más acorde con 

el espiritu do nuestro tiempo, estos procedimientos son los de previsión, en los que 

se plasman sentimientos propios de una humanidad más civiliznda 

La previsión es cosa preventiva. Tiende J evitJr el riesgo de !;i i11d1gcncio. Pre· 

vé, ataja el dJño. Esta es su función". (481 Dílnicl Antokoletz, en su Derecho del 

Trab<ijo y Previs16n Soci<il dice que: "La previsión .social tiene por objeto proteger 

especialmente a los empleados, obreros y íl sus familiJres contrn lv interrupción lnvo· 

1untaria a la ce~1ción Lld tr;:¡\J,110 por C:.::\l1S..1s de <1cc1dente, enlerrnedi.ld, 1nJtcrnid<Jd, 

paro forzoso, inv<Jlidoz, Jnci¡mid<Jd, follecimimtns y orri<indad. Tal protección es in-

(47) De la Cacva, Mario, D1•rrc!1n Medr.uin riel Tr.1/Jafo· Tomo 11 
op. cir., pdg. 11. · ' 

(48) Gorcla Ovicdo, cir<Hlos por Dv la C11ev,1, Mario, Tomo 11, op, cit., 
pdg. 10. 
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dispensable, porque los asalariados no se hayan en condiciones económicas bastantes 

parn soportar por si mismos los riesgos que los asechan, así sean los comunes o toda 

persona humana (enfermedad, vejez, muerte) ... 149). Evidentemente, dentro de 

este cuadro el objetivo do la previsión social puede muy bien encuadrarse la jubila

ción, e incluso el seguro do vejez; pues como queda dicho, tal protección es indispen

sable para los asnlmiados, porque no so hayan en condiciones económicas para repor

tar por sí mismos los riesgos que los asechan, as( sean los comunes a toda persona 

humana, como la vejez. 

Vayamos ;:ihora en busca de la idea que nos llevo a reafirmar que la jubilación 

es uno de los medios de scguridild soci<.il. 

"Hoy todavía la seguridad sociBI es apenns una idea desdibujada, una aspiración 

un anhelo de bienestar gen~ra!; pero en sus fundamentos y ambiciones últimos, algu· 

nos apenas vislumbrados l!Ctuuhncntc, en un cL1mbio rndical en la concepción de la 

vida individual y social; para Pércz Leñero "la seguridad social es la parte de la cien· 

cin política que mediante adecuadas instituciones técnicas de ayuda, previsión o 

asistencia tienen por fin defender y propulSJr la paz y la prosperidad generales de la 

sociedad a travós del bienestar individual de todos sus miembros". 

Ahora bien, es incuestionable que la jubilación o el seguro de vejez contribuyen 

a propulsar la prosperidad general a 1ruvés Llel bienestar individual adquiricmdu por el 

haber jubilatorio o la pensión jubilntoria. 

En la declaración de Filade!fiíl, se dice: "La seguridad social se propone asegu· 

rar a cada trnbnjador y personas íl su cmgo, por lo menos medios de subsistencia que 

le permitan hacer frente íl cada contingencia que ocasione la pérdida involuntaria de 

(49} Antokolerz, Daniel, Dercc/Jo del Traba/o y Previsión Social: 
Sexta Edlciór1, Editado por Ktaft, Arger1tina, 1940, µJg, 349. 
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los ingresos del trabajador o que los reduzca de manera que no pueda cubrir las no· 

sldades de su familia. (50) 

La Oficina Internacional del Trabajo, dice: "Un sistema de seguridad social sig· 

nlfica un conjunto de disposiciones legislativas que crean un derecho a determinadas 

prestaciones para determinadns categorías de personas en contingencins especifitü· 

dos". (51) 

Nuestro Código de Seguridad Social crea obligatoriamente el seguro de vejez, 

que da lugar a las pensiones de vejez, que se traducen en jubilé1c16n, porque t1ay 1dcn-

tidad en los propósitos y en los fines, y no hay rscncia ninnunn dilNPnria; rn lm mn· 

dios para llegar a la una o al otro, quizás se encuentre alguna distinción, poro esa dis· 

tinción es sólo en cuanto al proceso de implantación y de su fuente: pero hoy por 

hoy no hay nadie que se atreva a negar que la jubilución y el scauro de vejez son nor

mas genuinas de seguridad social, lo real es que la seguridad social dlü .:1 tifa estti fa!Jo· 

citando a la previsión social, es decir, la seguridad social nació dentro de In previsión, 

se ha nutrido de ella y d1'a llegará en que aquella cólu1a ocupe un lugar, de tul modo 

que teórica, doctrinal v realmente eclipse a la previsión social. 

(60} Deveall, Mario L .. L111eamieritos del Derecho del Traba/o; Revista 
del Derecho del Traba/o, Editado por la Ley, Argentina, 1956, p;Jg. 
508. 

(51} La Seguric/ac/ Soci,11, Eswrlio l11t4•r1i.1cinn.1/; Editildo por la Oroa· 
nización lnternac1011al del Traba¡o, s.e., s.f., s.1. pJg. 1, 
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CAPITULO IV 

REGLAMENTOS 

0,1.}. LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Un principio básico de seguridad social, es el contenido en la Fracción XXIX 

del artículo 123 Constitucional, porque después de una serie de intentos, por fin el 

16 de enero do 1943 fue publicada en el Diorio Olicial de la Federación la Ley del 

Seguro Social, el proyecto estuvo a caruo del Licenc1Jdo Ignacio Gardt.1 Tóllel, Mi· 

nistro del Trabajo durante el Gobi0rno cH G·.'m•rJI M,¡m¡pl fwi1.i C;m1Jcho, ciuiPn el 

10 do diciembre de 1942 firmó la iniciativa de Ley del Seguro Social, que constituyo 

un servicio público nacion<11 con carácter ob\i9¡110rio. 

Fue Don Venustiano Carranza, en el Proyecto de Reformas Constitucionales 

que entregó al Constituyente de Ouerétaro, el lo. de diciembre de 1916, al dirigirse 

a la asamblea utilizó por prirncrn vez la palübra Seguridt:1d Social, dándole un s1gnifl· 

cado de libertad y justicia, alejada de toda ideJ de opresión y explotación. 

Durante la sesión celebrnda por el Congreso Constituyente el 23 de enero de 

1917, la Primera Comisión de Puntos Constitucionales, integrada estuvo por Fn.mc1s· 

co J. Múiica, Enrique Recio, Enrique Colun~íl, Alberto Ramón y Luis G. Monzón, 

presentaron el Capítulo VI Constitucional, llamado Del Trabajo y de la Previsión 

Socwl, en el que rc\ncioníln las Fracciones XIV, XXV y X XIX Ucl articulo 123 Cons· 

titucional con los Seguros Sociales, leído y aprobado en esa misma lecha. 

Podemos decir que el régimen de Seguridild Social octual comprende a todJ pcr· 

sana vinculada a otru par un conlrato Lle tfJü,110, en !orina 111dcpent.l1cntc de la pcr· 

sonalid;:¡d jurídica o la natu1ale2J económica del pntrón, con lundamcnto un l.i rctri· 

bución de los ascourndos y cubre casi todos los r1csgos P<lf<1 el tral;ajador y los mte

grnntcs de su fJ111di,1, el iirliculo 11 di; !,1 L.rv dl'I S"~1u0 Soc1,1!. trxtualrroPntc clteP: 
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"El régimen obligatorio comprende los seguros de: 1.- Riesgos de Trabajo; 11.-En· 

ferm~da::las y Maternidad; 111.- Invalidez, vejez, cesantfa en edad avanzada y muer· 

te; y IV.- Guarderlas para hijos de asegurados. 

Por su parte el arllculo 138 de la misma Ley, establece: Pera tener derecho al 

goce de las prestaciones del seguro de vejez, se requiere que el asegurado haya cum

plido sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidas por el Instituto del Seguro 

Socia! un mínimo de quinientas cotizaciones semanales. 

Lo anterior es criiiwblu considerando que el promedio de vida del mexicano 

es de scscntn aiios, ni mismo ti( 1rnpo In únicn neccsidod nor pnrte del asegurado es la 

computación do la prestación de servicios efectivos. 

El artículo 167 do IJ misma ley dice: "las pensiones anuales se compondrán 

de una cuan Ha básica y de incrementos unualcs computados de acuerdo con el nu

mero de cotizaciones semanales reconocidas a! asegurado con posterioridad a las pr;. 

meras quinientas semanas de cotización. La cuantía bflsica y los incrementos sor~n 

calculados conforme a la siguicnto tablo .. ". 1521 

A continunción en el artículo de referencia viene una tabla con datos corno el 

grupo al que pertenece el asegurndo, promedios de cotizaciones, la cuantfa básic.a 

anual y el incremento anual a la cuantía. 

La segunda pmte del referido articulo dice !o siguiente: Para efectos de deter

minar la cuant(a básica anual de la pensión y sus incrementos, se considera como 

salario diario, el promedío correspondiente a las últimas doscientas cincuenta serna-

nas de cotización. Si el asegurado no tuviere reconocidas las doscientas cincuenta 

semam1s señaladas, ~e tomarán las quo tuviere ocredit.1das, siempre que sean sufi-

cientes para e! otor9amicn10 de unn pensión por ima!hJez o por muerte. 

(52) Ley del Sc.r111ro Social: Edit,1do "º' el Departamento de Publica. 
ciones úel Seguro Social, Mt!x.ico, 1982, pdg, 154. 
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El derecho al incremento anual se adquiere por cüda cincuenta y dos semanas 

más da cotización. 

Los incrementos a la cuüntía básica, tratándose de frncciones de año, se calcu· 

larán en la siguiente forma: 

ü). Con trece a veintiseis semanas reconocidas se tiene derecho al cincuenta 

por ciento del incremento anual 

b). Con más ele veintiseis semanas rr.c:onoc:idíls sr. tiene derecho íll cien por 

cien lo del incremento anual. 

Los trabajadores incorporados al sistema de porcenta¡c íl que se refiere el art f. 

culo 47 do esta Ley, percibirán pensión sobre su salario diario baso de cálculo, en 

los siguientes t6rminos· 

1. Cuando sea hasta de$ 80.00, In cuant iu UJsiGl scrj Ucl cuarcntJ por cien· 

to y los incrementos anuales del una y medio por ciento del sal;um mí· 

nimo. 

2. Si es superior a $ 80.00 y hasta S 170 DO, la cuantía báoica scrj del cuJ· 

renta por ciento y los incrementos anuales del uno y medio por ciento de 

dicho salm io. 

3. Cuando sea superior a$ 175.00 y hasta$ 280.00, la cuantía bosicu será 

del trcintJ y ocho por ciento y lus incn!mcntos anuJlcs dd 1.35 o/o dl!I 

relcrido salario. 

4. De ser superior a$ 280 00, ILJ cuJntiJ b,\s1cn swj del trc1ntJ y cmco por 

ciento y los 1n.:n1men1os anuJles dd 1.21j del prup1u s.iLir10 

El monto de l<i cuontln bó51ca dr. l.J pensión no podr,1 ser menor al qui: corrc.·s· 

pendiese a un Sillano dl'I 9rupo anterior 

Con funUamu1110 cri ur1.i pu!>l1cucr(111 c!t'! 31 dt' d1c11.ri•L':L' d1_• 1:1/,¡ ~·n el D1JrlL' 
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Oficial de la Federación, fue adicionado un párrafo al artículo en cuestión y estable· 

ce lo siguiente: "El Instituto otorgará a los pensionistas comprendidos en este Ca

pítulo, un aguinaldo anual equivalente a quince días del importe de la pensión que 

perciban". 

Quienes integraron las tablas reguladoras para obtener el promedio de la pen· 

sión que se ha de cubrir, el tope existente demuestra insuficiencia ya que no satisfa. 

ce las necesidades del jubilado, más cuando se trata da una persona carente de sus 

facult;ides y Ir. r.s imposible obtener otro empleo que le permita obtener recursos 

económicos extras, como puede hacerlo un trabajador jóven, por ello no estar(an de 

mós la creación cJe cum1$1u11t!S L!Ul.' lu11L.iu11u11 por w11as cconómic.::is como la de los 

salarios mínimos, con la finalidad de regularlas previos estudios que se hagan del ni· 

vel económico y del costo d11 "vida. 

Se ha tenido un ¿¡vuncc en pmte el lograr que las pensiones jubilatarias tengan 

un factor din..1mico, sin embargo por el alto costo de la vida, origina que el jubilado 

no satisfaga siquiera sus primeras nucesidmlcs con la pensión que recibe, puesto que 

lo esencialmente afectable en el aumento del costo de la vida son los artículos de pri

mera necesidad. 

0.2.I; LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD V SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Las preswcioncs contenidas en el Apartado "B" del art{culo 123 Constitucional 

son en parte parecidas a las otorgadas a trabajadores que se rigen por el Apartado 

"A" de dicho ordenamiento. 

Los boses de lo seguridad socio! se encuentra en lo frocción XI del artículo 123 

Constitucional, "La Seguridad Social se organizará conforme a las siguientes bases 

mi'nimas: a). Cubrirá los accidentes y enfermedL1des no profesionales y maternidad 

y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte ... ". (53) 

(53} Cons1iwció11 Poll'til.,1 tfo los Estados Unidos Mexlc.1no!i; op. cit., 
pdg. 103. 
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Sin lugar a dudas que los empleados federales lograron protección desde hace 

mucho tiempo, segl1n se puede observar en la exposición de motivos de la Ley de 

Pensiones Civiles que por Decreto Presidencial de 30 de diciembre de HJt17, bajo los 

siguientes términos: "Ya desdo el afio de 1761, en que fue dictada por el Gobierno 

Colonial la primera disposición que lmy<1 existido en Méx ice para pensionar al em· 

pleado público, se creó un Montep10, con fmaln.lack's cvidr.nll!s de asiswncia social 

para el servidor del virrcym1to. AdicionadJ en 1776 Pilril v1ud.1s y huór fanos de los 

empicados rJe los Ministerios de Justicia y de la Al!al HílcirndiJ, por medio del Reglil· 

monto para la Organllimón de 011cirw; y p<1r.1 l.t 1\plir.iuun dL' !d Ley lk 17ü 1, !il! 

hizo posible la protección del EstíldO, ílunquc en formn no ~cncr.Jli1ado, 11.JSlíl la 

consumJción de líl Independencia. En el Jiin de 1824, por Otx:rcto dn 11 de novicm· 

brc, el Gobierno, en visw del estado dc~1stroso dr lns t\.1ontr·pios tuvo que ltriuid.irlos 

y hnccrse cargo directo dc;I pugo de l.1s pensiom.'S a los fu11c1011t1r1os l)ll ellos comprl!ll· 

didos. Por Ley del 3 de septiembre de líl:l~. l'l llf1nl'f1cio d<' p('ns16n ~(~ 11110 e:..tcm1-

vo a las madres de los servidores p1Jblicos: y c:s en el ejerc1c10 do 1837, cuando, por 

virtud de lil Ley e.le 17 de febrero de ese ario, pudo .:ilcanzm la pemión la cuot¡1 dld 

100 o/o de los sueldos en cJsos excepcmnales. Yu en 1834, pur Decreto del 12 de 

febrero, se había hecho extensivo el dmecho a pensión u los Cónsules Mexicanos, in· 

traduciéndose en eso ordenamiento la novedcJd unµortunto de 1<1 jubilt1c1ón por incn

pacidad. 

Ante una serie de modificaciones n la rcgufJción de los cmpll'Jdos al servicio del 

Estado, por Ley de 12 de agosto di.; 1925, ~creó la D11ecc1ón de Pt.)ns1ones C1v1les 

de Retiro, y ni Reglnmento que rigió este sistcrnn le s1gui6 líl Ley GcncrJI de Pensio

nes Civiles de Reti10, expedido por el Gencr;:il Manuel Av1IJ Cam:icho, mediante de

creto de 5 de mJrto de 19116, put)l1c,H!d l'n l'I Di.irio Ofic1,1l de 13 dr.: lkho mes y 

uño, qw.! constituye el vehículo p.Jril ev11<1r todí1 diversidad en las dispos1c1oncs legis· 

lntivos y representa unil prornoción pr:1 el ,1ho1ro, Jpart,rndo asf l.i 1d1-:c1 dt~ CJCnNosi

dad, t;m a:;ocioc11 en ese ticn1pu ,1 1¡1 ;u\~ddc1lJ11, d.indo lu~Jtlr d t1n s1st1·111<1 que propo· 
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"i formación de un fondo, lograble con la cooperación da los trabajadores y la 

~i· t'cipílción del Estado y al derecho de jubilación pma los empleados públicos, es-

'"'leclcndo el momento en que so ticno derecho a unü pensión por ose concepto. 

La Dirección de Pensiones Civiles se trnnsformó en un Organismo Oescentrnli· 

zado con personnlidad jurídicíl y pntrimonio propios, denominado Instituto de Se· 

guridad y Servicios Sociales de los Trnbaj.Jdurcs ciol Esrndo, cuya Ley so promulgó 

el 28 de diciembre de 1950 y se publicó m1 el Diario Oficial do la Federación de fe· 

cha 30 del mismo mes y Jiio, viucnto a partir del lo. de enero de 1960. 

El artículo Jo., de la Luy del Instituto de Seguridad y Servicias Sociales de los 

Trabajadores del Estndo, 1:11 <d 11111as <lt.! sus lrncc1nnes cnmmca to seguridad social: 

"Se establecen con el et1r.ktt:r ¡!1! n1Jllq.1torias las siguientes prestaciones: !.-Seguro 

llo cnfemwd;1dus no proh~s1n1ul..,:;; y r/u mJternidJd; 11.- Seouro do accidentes del 

trabajo y nnferrncd.idcs profcsiomles,. X.- .JubilJción; ... XI.- Seguro de Vejez; 

. XII.- Seguro de invalidez; .. XIII.- Seguro por causa de muerte; ... XIV.-ln

demnización global. 1541 

Es menester mencionar que en el Decreto del 31 do diciembre de 1947, al hacer 

sus considerandos en la Exposición de Motivos, el entonces presidente de Jos Estados 

Unidos Moxicanos, manifestó: " ... Considerando: Ouo preocupación profunda de 

todo Estado contenporáneo es, sin duda al9una, la de proteger al equipo humano 

que utiliza en la rculización tic sus actividades. El empicado público 1 como todo tre· 

bajudor, está sujeto al desgasto orgtmico ocasionado por el tiempo, a la pérdida de 

facultades útiles al servicia,· o a la incapacidad prematura. Abandonar a su propia 

previsión y a sus r:xfguos recursos al Uesvalirnie:nto personal con el consiguiente que-

brJnto econt;rrnco de IJ familia, rnílxi111u un ¡1 ,1{;,es como el nuestro, en que las virtu· 

des dd ílhorro no constituyen un hábito del c;,r,'.cter"'. (55) 

(54) Le' R1111farrw11t.uia r!P.I A 1artudo "B" útJI Anfr:ulo 123 de In 
onstituci n l'n 1t/Cil e os -51,1 os nu c1s i.1uK/c<1nos; lo-

m11ntuda por fml'lJa Urbinr1 .. A1.b11rto y frn11ba Barr~ra, Jorge, 
Dt•r.imu /Joven a Edición, t1Jt1orrnl PornJa, S. A., M11,.ico, 198.1, 

pá{J. 128. ·---------- -------- --· 
(55) Legislación sobre Pensiones; t'tJita1Jo por la Secretarla do Hacienda 

y CrJdlro Pübl1co, Mox1co, 1983, pág. 120. 
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Tomando en cuenta en forma estricta el mencionado Decreto, la seguridad so· 

cial para los trnbajudores al servicio del Estado debeda de ser grntuita, sin crnlimgo 

el arHculo 15 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba· 

jadores del Estado, nos dti las reglJs sobre la forma como deben de participar en far· 

ma económica los burócratas de la siguiente mancrn: 

Articulo 15.- Todo trabajador cornpn•nt..lido en el artículo lo. de este ordena· 

miento, deberá üportnr al Instituto un;i cuo!LI ohligatoriíl dul ocho por ciento dul 

sueldo btlsico quri rl1sf rut1'. drfin1do r.n el ,1r1 (culo cin!rrior 

Finalizíl r.stablccir.ndo el artículo 15 ... "Dicha cuota se nplicaríi en la forma 

siguiente: 1. 2 o/o parn cubrir el seguro du cnfermedJdcs no profcs1rnwles y de ma· 

ternidnd. 11. G o/o como aportJción pJrJ tener derucho a IJs p1eslilciorms Sl~rialadas 

en lc1s fraccio110s IV y XIV del nrtfculo 3o. 

El mHculo 3o. en sus fr<1cc1ones IV y XIV h<ihla sobre Sr1vic1os que 1Jleven los 

niveles de vida del servidor público y de su f,11111lia, la primurJ y lu sq¡undJ sobro In· 

demniwción global. 

La Ley del Instituto de Scuurid.id y Slnv1cms Sociales de los TrulJiljJúores del 

Eslado, define lo que es un tralx1j<:1dor va cunt111uuc16n trunscr1lJ1ró el <Htlc.:ulo 2u. 

"Pma los efectos de esta Ley so entiende: 1 - Por trabajador, a toda persona que 

preste sus servicios a las entidarJns y org;m1srnos menciont1dos, s1emrre que sus cJr· 

uos, sueldos o salmms cs1ón consignados pn loi; prl'supuestos re~pPct1vos, o pnr PSlilf 

incluicio en las listas de raya du !ns traba1.1d( 1r1:s lt'rnpor.iles confor rnc íl los t.ibulado· 

res Vl!Jentes''. 

El rnisrno artículo 2o. en su p,)1rnfo s1wmiJo da l.i l'Atlus1l'1n "~;,)se LLmsiclL'ld· 

rán como trabiJjudores a las pursonJs que µrcs!l'l1 sus serv1c10'\ .t 1<15 Pn11dacles y orua· 

nismos públicos 111cdiJnte co11tr<1to su¡1_'to ,1 lil lq¡1sl,1c1ún coml111 y a !,15 que p11 rc1Lioin 

sus emolumcmtos t)\clus1v;1nwnl" con c:u:10 .i la p~1r tal;1 dt' honor.11 ics 
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Por su parto la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Regla· 

mentarin del ApiHtJdo B) del nrt(culo 123 Constituciom:il, en su ortículo 3o. dice: 

"Trablljador es todíJ persona física que preste un servicio físico, intelectual o de 

ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las listus de 

rayo de los trnbajadores temporales".(56) 

La Ley Federal del TrnbJjo en su articulo 80. define al trabaiador. "Trabaja

dor es la persona ffs1cJ que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subor

dinado. Par<i los olee tos dr. esla disposición, sr. entiende por trabajo toda actividad 

humana, intelectuül o material, independientemente del grJJo de preparación técni· 

co mquer1du µur t:<.1Üi.1 \J1u\t.:;1un u olic10". (57) 

Con relación nl nombramiento de que habla el artículo 3o. de la Ley Federal 

de los Trabajadores il! Sl)rvic10 del Cs1ado, en Jl9unils ocJsioncs el empleado carece 

del mismo, drbidu ü negligencia do a1uu11os luncionllrios del Estéldo. Al respecto la 

Suprema Corte hí..i sostenido el siguiente criterio: "Que la omisión en el pago de las 

cuotas, do ningun,1 manera represent<J l.i pl':rdida do los derechos, puesto que el moti

vo que los gcnm.i fue el servicio que! por determinado tiempo prestó el Estado y no 

el que se hubieren hecho contribuciones". {58) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido también que los trnba-

jadores n lisw de rnyn, r.orno tnmbión se los denomina, cuya contratación no esté 

condicioníldíl n tórmino o a una obra detormin.ida, sino que simplemente so les hay.i 

hecho figurar en ln Hsw de rnya, so entienden con un trabajo permanente y con lgua-

les derechos que los trab<Jjadorcs de base. 

(56) Le Re lamenrari.1d11/A1artaclo "8" del Artfculo 123 de la 
onst1t11c1ot1 o 1t1ca e L' os sra os 111r os ex 1canos,' 0 • 

~~11::r~: ,f.i;~ 2~~~eba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge, 

(57} ley Federal del Trabaio,· Comentada por LObaro, Jacfriro, op. 
c1r., pág. 4. 

(58} SPma11ario Judicial de la Fecfl!raclów Quinta Epoca, Tomo IV, Vo· 
l1une11 XCIII, p;Jg, 3313. 
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En Caprtulo VIII de In Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, hJbla sobre la jubilación y do l<is pensiones nor vejez, 

invalidez y muerte. 

La Sección Segunda de la referida Ley, hílbfa sobre jubilación y ol arlfculo 72 

establece lo siguiente: "Tienen derecho J la ju!Jdación los tmb.:ijadorcs con 30 años 

o mós de servicios e igual tiempo de contribución al Instituto, en los t~rminos de 

esta Ley, cualquiera que sea su cd.:id. 

"Lu jul>il<.1c1(J11 d.ir<i derecho ;11 p,iuu di: lHld C<1ll!1dcHI equ1v.ilt!llH~ ..il lUu wo dtd 

sueldo requlmlor ciuo se define en vi art fr:ulo 79 y su percepción comPr17Jri~ n partir 

del cHa siouiente a Jquel en que el trc.tb.:11.idor hubiese disfrult1do el último sueldo por 

"Sin embargo, lu cuolü diaria rnílxima p;:irn IJs pensiones y 1ubiladoncs nuncu 

seri'.I mayor ele ve1nlc veces la cuotil rninimn v1ur.nte en el Instituto, a qut! se refiere 

el articulo 78". 

La Sección Tercera h<.11Jla de IJ pensión por vejez de la siguiente m<Jncru~ Ar· 

ticulo 73.- Tienen derecho a pensión por ve¡eL, los 1rnbaj¡¡dores que hJb1t:ndo cum· 

pJido 55 años de ecfod, tuviesen 15 ¡¡ños de servicios como min1mo e iguill tiempo de 

contribuir al Instituto. 

D.3.1. CONTRATO COLECTIVO OE TRABAJO OBLIGATORIO ENTRE FERRO· 
CARRILES NACIONALES OE MEXICO Y EL SINDICATO DE TRABAJA
DORES FERROCARRILEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

La Ley Ft:dLJrül llcl Trallujo, h;:.bJJ de los contr~1tos culec!1\'0S tle tr,1! 1<1jo en su 

artrculo 386 "ContrJIO colcct1vo dr trilbd/o es l'I comen10 cclcb1ado entre uno o 

vanos pJtrones, o uno o varios ~111d1cdtos de tr,JbdJ•Jdores y uno o v,¡11os Píl!roncs, 

o uno o varios s'1ntl1catos dl' Pllt1c,nc~ .. ron u!Jj(2to de est.ihfl'n'r t,15 w11d1c1oncs se· 

glm léls cuJlcs dello prr.stnrsc l!I tr;ibJ(J en una o m,\s empw.o:..is o cstahll·c1mu:ntos''. 
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Los maestros Alberto Trucba Urbina y Jorge Trueba Barrera comentan al res

pecto: "El contrnto colt'ctivo de trabnjo contiene el derecho autónomo que oo crea 

por los sindicatos obreros, los patrones o empresarios o sindicatos patronales. El 

contrato colectivo de trnbnio no podr.1 contener ningun¡i cltiusula inferior a las es

tablecidas en el artículo 123 Constitucional, en la Ley Federal del Trabajo, costum

bre laboral y jurisprudencia que beneficien al trcJbi1jJdor. La protección de las leyes 

para los uabnjJdorcs t.'S mlnimll, de tí11 modo que el contrnto colectivo como enten· 

te bilateral entre la organizacitin slndkJI obrera y los patrones, generalmente estruc· 

turn un c1!:1ecllu suc1.il supl.!riur. L.i µrJct11..,1 Ji;I runtrJto colecl1vo hJ !iUpi.;rado IJ 

discusión doctrin<uia en cuanto a la naturaleza normntivíl curopcí.l y de ejecución 

mexicana, por lo que wnto l'l sindicato corno sus miembros pueden ejercer ya sea 

colectiva o ind1v1duíllmente lu~ Llernchos que se derivan del mismo. Krotoschin sos· 

tiene que el con troto coluctivo liem.lu a superar la tensión entre las chJses; sin embar· 

go, en el derecho mexicano el contrato colectivo es un derecho prominente de lucha 

de clases y no constituye una tregua en la lucha de la c1aso obrera durante su vigen· 

cia". 159) 

Entre lns sociedades mutualistas que hubo en el pnís se encuentra la Ferrocarri-

lera, creadora en 1980 de lo Orden Suprema de Ferrocarrileros y en 1916 do la Gran 

Orden Mexicana do Conductores, Maquinistas, Garroteros y Fogoneros¡ organismos 

que continuaron en formación h.-ist3 el año de 1933 en que so constituyó el Sindica

to de TrabnjJdorcs Ferrocarrileros de la Repl'lblica Mexicana. 

En la 1 Convención de la Alinnza de Ferrocarrileros, llevada a cabo en 1912, se 

mencionó por primern vr.1 la pulnhra jubilación, se pidió ésta y la indemnización pa

ra los empleados do dicho gremio. 

El General Lózaro Córdenas, emitió un Loudo Arbitral el 25 de octubre de 

(59) Lev Federal def Tr,1ba/o: Comentada por Trueba Urblna, Al· 
berro y Trueba Barrera, Jorge, op. cit., pág. 182. 
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1935, en relación can el conflicto que surgió entre la empresa Ferrocarrilera Nacio· 

na\ do México y sus trabajadores, so le considera brillante y con sentido de justicia en 

lo relacionado a jubilaciones, establece lo siguiente: Considerando Sexto.- El Capl· 

lulo de jubilaciones que comprende el Punto Cuarto Petitorio, ha sido estimado por 

suscrito, igualmente que por las partes, de gran trascendencia, cuya resolución defini· 

tlva amerita estudios técnicos-financieros especiales que no han podida ubordarsc 

en su integridad advierte la necesidad de crcm una Comisión Mixta que formule un 

sistema completo de jubilaciones, contributivo o mixto; o bien un seguro social ode· 

cuado a base de los datos estJdlsticos y soc1uló91c.:os ilt.:l!fCi.1 lll! lds umtl1uum.:s d1! lus 

trabajadores al servicio de la empresa buscando en todo el mejoramiento, ul1a en las 

pensiones y el ensancho de su aplicación al mayor número de casos pues us indudnblc 

que reportar fan mayores beneficios tanto a los trobíljadores como a la empresa. 

Del considerando Sexto creó trece artículos, todos importnntes dentro de la 

materia: 

Articulo lo. La empresa jubilará a sus trabajadores por cualesquiera de las cau· 

sas y en la forma que a continuación se expresa; 

Por haber cumplido 60 (sesenta) alias de edad, siempre que ellos lo solici· 

ten, debiendo tener por to menos 16 (quince) años de servicios electivos. 

11. Por haber cumplido 30 (treintJ) años de servicios electivos losv.ironus y 

25 (veinticinco) liños de servicios efec1ivos lns mujeres, cuillquicra que sea 

la edad del trabajador. 

111. Por inc..1pacidad pnm continuar en servicio a cnu~a de enlcrmednd na pro

fcsiorn:il o agotamiento Hsico incurables dcbidilmcntc comprobildos y 

siempre que hilyan cumplido, cuondo menos, 15 lquince) ili'los de servicios 

efectivos; si tienen menos de 15 (qumce) pero más de 10 !diez}, se le pcn· 

sionnrti en la proporción nl número de nños ele servicios. 

ArUculo Do. Los t111bJ111dort'S que tetl~J·lrl lkrudw d juUil,1ciün podr,íri srr rrti· 
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rodos del servicio libremente por la Empresa o a petición del Sindica· 

to, mediante la asignación da la pensión correspondiente. 

Articulo 130. Cuando el trabajador que tenga derecho a la jubilación sufra una 

incapacidad total permanente en los términos del Contrato de Traba

jo, tiene derecho a qua se le cubra la indemnización qua corresponda 

independientemente de la pensión a que tenga derecho por jubila

ción. l60) 

Sin lugn1 u dudus que lu Nueva Ley Fcdornl del Trabajo marcó un avance en el 

Derecho Laboral Mexicano, pero no contiene precepto alguno que señale en especial 

protección para el jornalero que llega a una edad avanzada, debido a que el pago es 

una suma lndemnizatoria legal o contractual que percibe el trabajador por despido 

injustificado, ruprcsentando 1Jfla sanción que viola un precepto legal. 

El articulo 162 del Ordenamiento Jurídico en mención, establece respeto al de

recho de antigüedad (relegando a eventuales, supernumerarios, transitorios, etc.), 

que también dejan su energía en beneficio del patrón. 

El Contrato Colectivo de Trabajo obligatorio en Ferrocarriles Nacionales de Mé· 

xico y el Sindicato de Trabajadores de In República Mexicana, señala en su: Claúsula 

380. Con la limitación a que se refiere la claúsula anterior, la empresa jubilará a sus 

· trabajadores: 1.- Por haber cumplido 60 años de edad, debiendo tener por lo menos 

15 años de servicios electivos; 11.- Por haber cumplido 30 años de servicios efecti· 

vos los varones y 25 años de servicios efectivos las mujeres, cualquiera que sea la 

edad del trabajador; 111.- Por incapacidad para continuar en servicio n causa de ac· 

cidente, enfermedad o agotamiento físico incurables debidamente comprobados y 

(60/ General Llzaro Clrdenas, LAUDO DICTADO COMO ARBITRIO ENTRE 
FERROCARRILES NACIONALES OE MEXICO Y EL SINO/CATO DE·· 
TRABAJADORES FERROCARRILEROS OE LA REPUBLICA MEXI·. 
CANA, Edición Revisada, Mdx/co, Octubre dtJ 1935, 
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siempre que hayan cumplido cuando menos 15 mios de servicios efectivos; si tienen 

menos de 15 años pero ma~ de 10 se les pensionarJ en proporción al numero de años 

de servícios. 

Como ya lo hornos comentado con anterioridad, en la daúsula cítada, no toman 

en cuenta el desgaste f lsico que sufren !os trabajadores. 

En el Convenio que celebran cada dos ai'ios empresa y sindícíltO, en la revisión 

del contrato, acuerdan destinar determinada cantidad para cubrir el importu de las 

a! respecto, su Claúsula 381.- La empresa se obli{p íl deslinar unu11lmm11e al Pil!IO de 

pensiones jubilatorias quu se conceden parn cad~1 cjwc1cio nnuu!, In can1idvd máxi11111 

do$ 35 '000,000.00 (treinta y cinco mílloncs de pesos} scií.iJlmla, qucrln incluido el 

personal de confianza que !legare a gozur llcl beneficio julJHatorio. 

Dicha cuntidí)d presupuesta! al quedar limitJdil impide un mayor t.irncl1c.io pnra 

los trabajadores. 

Sin lugar n dudas que !a cantidad sc1lul<'.lda so fija pilra el otorgamiento do nue· 

vas pensiones jubilatorias y, tanto IJs que se asignen como las an1eriormcnta oior!)a· 

das1 permanecen estáticus. La programación corrcspondumtc u cs1udios para julJilJ· 

cíón du empicados, atiendo exclusrvamcntc J recomendaciones en vtirios casos y en 

otros so hrice uso de ella en forma de arma nolitica, 

que tenga derecho iJ Sf!r jobt!lldo, sn lv concurlu6 pensión 1nlcrior a$ 1,250.00 ni 

mayor úe $ 4 ,050.00. 

Es cv1denll! que el deri;cllo .i qu1,i1 d,~ u1·1a 1i1·11s1ón rubda!or .1, t1l) d•·t·L! estar su· 

jeto única y C'<clusivornente a lo que estipu!Pn !os contrutos colectivos ele trílbíqO o 

leyes cspcdulus. Considc,,:mdo qur. el!o equr;a!dria J tener ubrrros o trJb,1¡ndores de 

rrimr.r;) y Sl'fltl!ltfd C!.lS•.', pnrq1Jf' '.Pf(;1 \t!1í\ ,_.011'""~ 1 0!1 ~nln l~lí;l d•'l<'Ull!l1.!f)ri~ Of!1J1()$ 
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prestadores de servicios y una canongla para quienes se l1ayan protegidos por este 

tipo de ordenamientos. 

Las garantías do una legislación obrera no deben dejar de aplicarse a los trabaja

dores por el simple hecho de regirse por un contrato de trabajo temporal o eventual; 

porque implic..1 unn situación prccmia porque su contratación concluirá con un plazo 

cierto o incierto, lo adecuado es dar un trato igual al asalariado, sin que se justifique 

distinción de naturaleza alguna por la !ndole do su contrato de trabajo. 

Creo que por justi:in, procede elevar no il un artículo, sino a un Capitulado de 

la Ley Laboral, el rlr.recho a disfrutrtr.de la pensión jubilatoria. 



CAPITULO V 

CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES 

E.1.). Pensiones con base en el trabajo y forma en que se 

desempeñe. 

E.2.l. Reforma al Artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

E,3.J. El derecho a la jubilación en la Ley Federal del Trabajo. 



CAPITULO V 

CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES 

E.1.l. PENSIONES CON BASE EN EL TRABAJO Y FORMA EN QUE SE 
DESEMPEÑE. 

El único valor qua tienen los trabajadores son su energía y se pierde con el traba

jo ffsico y mentol que rcnliznn, la p~rdida de las facultades es gradual, hasta llegar al 

grado que le es imnosible desarrollar en forma cabnl y eficiente la misión que tiene 

cncomendadn. 

Con fundamento en lo nnterior, es de considerarse para los efectos de la jubila· 

ci6n la actividJd que desarrollo y \ns características de la misma, así como el medio 

en el que so desempeiie, porque dependiendo de estos factores podremos compensar 

de alguna forma proporciom1I el dcsgc:isto de sus fncultades que ha tenido. 

Ya con anticipacibn en este tr.:ibajo, comenté el inconveniente de que no haya 

una diferencia mínimo en la forma de fijar las pensiones, solamente consideran el 

monto del salario que porcibínn. 

En parte lo anterior se debe a quo on los contratos colectivos do trabajo, hon si· 

do imperfectos, es decir no hnn sido lo suficientemente claros para que sean protec· 

clonistos en forma detcrm1nnnte de la clase trabajadora. 

En el campo <le la SeguridJd Socia!, no bílsta la existenciu del derecho, es nece

SJria la intervención de In mcdicinn, psicolog(a, psiquiatría, trabajo social, economía 

pJra que analiwndo los factores desde el punto de vistJ multidisciplinario puedan as

tablccer íl quienes les encomienden 1J misión do f!jílr pensiones jubilatorias adccuadíls. 

El retiro no debe estimarse como el podado un el que el trabajador vivo do la 

limosna, al terminm su vidu productiva, tiene derecho a disfrutar los últimos uñas de 

su existencia con las mismils comodidíldos que tuvo cuando fuo persona activa, 
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Tanto la iniciativa privada, como el Estado, deben fijar las pensiones jubilato· 

rias analizando las cuus.:is que ori9int1ron la incuracidnd del empleado. 

Entre los elementos de la jubilación debernos mencionar LA VEJEZ, corno cau· 

sa inminente de incapacidad o inhabilidad a la que estó e.\( puesto el trabnjador por el 

transcurso dul tiempo, es un fJctor esenciJl ¡x1rJ reunir los requisitos de In jubilación. 

Oc lo anterior derivan, LA EDAD DEL RETIRO, consistente en que el emplea. 

do debe ser separiHlo del servicio una vez que hílyn laborado el tiempo que se fije pa· 

rn tal efecto o que sus lacultddes se vean 111111.id.is pur d tiempo 1r;mscurr1Uu 

EL MONTO DE LA PENSION JUBILATORIA, cJI wrrmnur sus funuorn•s, si.~ lt: 

asignaró al extrnbajador una cantid<Jd apropiada a sus necesidades. 

Elegibilidad, los cmplc<idos en guncrJI debcrr'llll ser acrt1cdores a c11sfru1Jr ele ~u 

pensión jubilatoria, sin importar la situación quc nurirck1n frente al patrón, es decir 

sindicalizndos, trabajadores libros. de confmnzn, comisionistas, etc. 

llimitubilidad, las sumas que se sefialen pma cubrir el importe de cstü prestüción 

no deben conrenor detcrminttdo margen, menos cu;mdo se trate dc traba/adores que 

por una verdadera desaracia sufran un riesgo µrolcs1onal o accidente de trnb.:1¡0. 

Una de las formas para regular el derecho a la jubilación es con el establecimien

to de ESCALAFONES, que pueden ser semestrales o anuales, en el que se asentará la 

antigüedad del trabajador, salario base, empleo o caq10 que desrnnpciic, catc!:]orla, lu· 

gar de trabajo y número ord'1nal correspondiente. 

También se requiere del llcnudo de hüJil5 de servicio en las que consta lo mento· 

ria o dcmcritorio de sus activic.Jadcs, considrrando l,:i puntut1lid.id, cdíc1cnc1a, honuru. 

bilidad, probidad y honr.idcz . 

. Los dos elumcntos mencionados represcnt<lll la bJse pi1rn el otorr;ammnto de las 

pensiones jubil;ilorias, ya r¡11r d" 1•llns cb11,"1n l.i !1pnrt1m1d,ul dt• dSn1nso, el control 
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de la capacidad de los empleados y su esmero en el desempeño del trabajo. 

El desgaste físico es otro factor de la vejez y edad de retiro, para cuyo estudio 

debe atenderse al tipo de trabíljo, la zona y condiciones en que se desarrolló el mis· 

mo, ya que estos medios incluyen de sobremanera en los riesgos o enfermedades pro

fesionales a que estti expuesta la intenrldad física y el organismo do los trabajadores. 

Es convenien1c designar 1<:1 c1eaci6n do una dependencia que puede llevar el 

nombre de COMISIONES REGIONALES Y COMISIONES NACIONALES DE FI· 

JACION DE PENSIONES JUBILATORIAS, que operadn por zonas económicos pa· 

raque Em formn multidisciplinaria sean fijadas las pensiones jubilatorins iustas. 

Las comisiones se podrJn reunir en cualquier momento del año1 cuando las con· 

dicione~ socioeconómicus tlel país nsr lo requieran par.J el incremento de las pensio· 

nos aunque de manera ordinaria serán fijadas nuevas cantidades económicas para los 

pensionados dos veces por año. 

LD estabilidad económica que rnrprcscnta la jubilación, crea un fuerte Incentivo 

en el empleado jóvcn porque gracias a sus aptitudes, corroboradas por sus horas de 

prcstacibn de servicios, pu(Jda hDccr uso de su derecho para ascender, al mismo tiem· 

po al oxistir vacantes se evitLirá el desempleo y los patrones estarán frente a la opor· 

tunidad de seleccionar personal eficiente sin tener que derogar sumas considerables 

en pruebas de difcrnntes tipos debido a la rotación de empleados. 

E.2.l. REFORMA AL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

E1l el texto de la Constitución no aparece ninguna protección para el trabajador 

que por rruón tic su edad no puede loborar sin ornbargo el artrculo 123 Constitucio· 

nal establece la justicia social la cual se dobe Jo entender como la dignidad de las per· 

senas humanas y el mejoramiento de éstas respecto de sus condiciones económicas, 

dentro de una tendencia proteccionista de la clase laboral, con recursos quo satisfa-
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gan las necesidades m(nimas en lo concerniente a las prestaciones complementarias. 

La Seguridnd Social, debe abarcm además del cuidado a la salud, pensiones jubi· 

latorias que reunan mejores conditioncs que las establecidas en la Ley Federal del 

Trabajo que se remite a los contratos colect1vos de trabajo, con la finalidad de rein· 

dibicar ni que dejó no sólo pélrte de su vida, sino todo ün beneficio de líl clase PíltrO· 

nal y la comunldild para fijar una indemni1ación Constitucioníll equivLlle a tres me· 

ses do salario y veinte d(as de sueldo por cada año de servicios prestados, en nada re· 

media la pésima situnción económica QLW tienr> L'I trJb.:w1dor norriuc s1cmprf' vive ni 

margen de cubrir ncr.cs1dadcs b~s1cas 

Por su parte 1;1 prima de antigüedad, protege en forma exclusiva a los empicados 

de planta, para que reciban una rantidíld mlntrníl correspondtC'nle J un d/;¡ de SJlmio 

por mes do servicios prestados, mientras que desde el punto de v1stJ productivo, el 

rendimiento efectuado es muy superior il lo que scfi<:1la el precepto. 

Este tipo de indemnizaciones provoca un grnn desequilibrio porque :.e trata de 

una cantidad mi'nima que cubre el patrón para liberarse de su obligación, mientrns 

que el trabajador ul llegar a su cstJdo de vejez, no tendrá para que su familill subsista 

quedando desamparado. 

El retiro del trabajador y la as1gnnción de una pensión jubilatoria decorosa sufi· 

ciente para que sigJ conservanclo el mismo ritmo de vida. corno la que tenla cuando 

laborab:J una vez que haya prcst;1Jo sus st~rv1cms 30 y 25 ailos en forma cfl'c!1viJ o 

que haya cumplido IJ edad de 60 v 50 tlilos, uplicados rcspcctívJmentt: a los sexos 

mCJsculino y lernPnino o las condiciones que se sriia!cn atenrlirndo iJI tino de ILJQ<lr y 

conrJ1ciones de trilb,11n. 

Estimo qtJe lils pvns1on1;:. ¡ub1!ator1ils dclt'r<in ser pd1c1aks, ¡iroporcwnol1:;s 

total e$. 

Pmciolcs que dcbf'r<in sc:1 Js1tJr1Jda$ "n rtdir.ión a tus que otoroll el Instituto Me· 
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xicano del Seguro Social, las can1idades entregadas deben1n corresponder a las que 

so ajusten e integren al &1lurio total obtenido por el pensionado. 

Las proporcionales cuando el trabi.ljador lrnya sufrido un riesgo de trabajo o en· 

fermedad profesionul que le imridan totalmente continuar laborando. 

Las totales comprcmleréln nJ 100 o/o de todas y coda una de las percepciones 

obtenidas por el trabajador y sr.rán cul1icrtas íntegramente por el patrón. 

Paru IJ fijoción de las pensiones jubilutorias se computarán las percepciones ob· 

tenidas por él trabajildür durJntc los últimos 365 d{us laborados en forma efectiva, 

en los que lrn!Jr.1 d(! tomarse en cucnt.1 las prnslacioncs que tenoan el carácter de in· 

herenres, tales como: tiempo C!xtrnordinílrio permanente o eventual, iguales, com· 

pensaciones, vLítiros, pa~;.:ijcs, comisiones, Clc. 

Los trabajadores que sean lesionados en sus intereses por no aplicarse el dore· 

cho a disfrutar de la jubilación, tendrán acción para ejercitar/a ante las Autoridades 

del Trabajo correspondientes, en dcmandu de su cumplimiento. 

Las pensiones jubilatorias serán incrementadas cada dos años dos veces por aFio, 

de acuerdo con el aumento del costo de la vida. 

E.3.}. EL DERECHO A LA JUBILACION EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Para que el sector empresarial no eluda el régimen de Seguridad Social que se 

les impone. es adecuado creur preceptos que en forma claru terminante y precisa, re· 

presenten la intr.nción impositiva de las normas jurídicas. 

El hombre, re'3idente de un mundo in:.c9uro, se siente inestable en su vida, exis-

IC'n riCSIJOS Y CUJK'LU S!J 1rnpotn1cia, ilflto ;,1llJ<iciom·s en e! f)'drerno, como son la 

mue1 te, lu ve¡ez, l<.1 mvalir.!cL, el 1 rnca~:o, r:i0r 1 111 · la r 1rcesidtHJ dP. prevenirlo y evi 1ar/o, 

tomrn1cJo en C:Uf!nta qur: al tt:rrnin.rr :-u juventud inicia su vejez y con ello su inhabili

dad para deSJrrollarse en la vida productivu. 
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El ortlculo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

otorga facultades al Congreso: Fracción X.- P;:ira legislar en toda IJ República so· 

bre hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, comercio, juego con apuestas 

y sorteos, instituciones de cn~ditos y energía el~ctrica, para establecer el banco do 

emisión único en los términos del artículo 28 de la Constitución y para expedir le· 

yes del trabajo rc9lamenturias del articulo 123 de la propia Constitución 

Fijadas las bases legislativas correspondientes, procedo a hacer alusión al canitu· 

lado que proponno se incluya en ta Ley de la materia y que domino: "EL DERE· 

CHO A LA JUBILACION". 

Propongo gJrnntiLor en primer lugar el respeto al derecho de antiyücdJd: "Los 

patronos tendrán la obligación de llevar escalafones ammlcs de sus trnbajtldores, en 

los que harán figurar; nombre del trabtljador, vntigiJednd, categoría, salario, puesto 

que desempeñe y calidad que guarda dentro de la empresa. 

Al mismo tiempo, la empreScJ controlará lo meritorio o demcritorio de los ser

vicios de sus empicados mediante hojas de servicios semestrales, que deberj entregar 

junto con el escalafón respectivo, a todos y cada uno de los trnbíljíldorcs. 

Los perjuicios que ocasiona la imposibilidad o inhabilid.Jd para prcswr servicios, 

son resentidos por e! trnbajador y empresario, por tanto: "El trabajador tiene dere

cho para acudir ante los Tribunales del Trabajo correspondientes demandando su re· 

tiro del servicio y el pago de su pensión jubilJtoriu. El p<1lrón podrá St~pararsc del 

trabajador sin responsabilidad alguna cuando el empleado tenna derecho <J disfrutar 

do su jubilüción y así lo solicite, recibiendo el p;igo de l.1 pensión corrcsnond1cnta. 

El monto de lüS pensiones jubildtorias deberí'ln ser 1us1as y ;icon!í! J líls neccsidíl· 

des de quiun la va OJ recibir, torn;indo en cuenta el tiumpo de prestación de servicios 

y las cnuSüs que oi ig1ncn el retiro y el p,1qo de lél pt:ns1ón: "L.J:. pensiones jubili1tO· 

rías serán pi!rciJll's cuundo la r.:mticl.1r1 que SL.' en tr1~riue por el vrnpresllrio y IJ que 
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aporto el Instituto Mexicano del Seguro Social, den por resultado el salarlo íntegro 

~i.Je percibfa el actor en su último año de servicios; proporcional cuando el trabaja· 

dor haya sufrido una enfermedad o riesgo profesional que lo incapaciten total o par· 

cialmente para el desempeño de sus funciones, por lo que la pensión se ajustará al 

salario Integro percibido por el incapacitado. 

Tendrtm derecho a disfrutm de la pensión jubilatoria, quienes acrediten haber 

laborado durante 30 y 25 años o haber cumplido 60 y 50 años de edad al servicio de 

la empresa, aplicable al varón y a In mujer respectivamente; a excepción de las candi· 

cienes que se seria len, por cuanto a tiempo de servicios se refiere, atendiendo al tiem· 

pe, lugar y cond1cionus de trJU•1JO. 

El procedimiento a seguir para la reclamación de este tipo de prestación será 

sencillo, por virtud do que las probmlzas básicas e idóneas consistirán en documenta· 

les, bien el acta del Registro Civil para acreditar la edad o el escalafón correspondien

te por cuanto hace a tiempo de prestación de servicios: "Tienen derecho a ciernan· 

dar la jubilación en ardan preferente": El trabajador que haya adquirido el derecho; 

la empresa, el empicado que sea lesionado por impedírsele el derecho de hacerlo y el 

sindicato. 

El aspirante a jubilarse expondrá detalladamente la distribución normal de sus 

emolumentos. 

La Autoridad del Trabajo que conozca del caso, a efecto de no lesionar mayo· 

res intereses, recorrerá el escalafón y deberá resolver dentro de los siguientes treinta 

días después de la fecha do la audiencia. 

Oc la resolución que recaiga se enviará una copia a las Comisiones Regionales y 

Comisiones Nacionnles de Fijación de Pensionc!i Jubilatorias, para que proceda a re

gistrar al nuevo jubilndo y pueda disfrutllr de los aumentos bianuales correspondien· 

tes. 
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La mayoría de los trabajadores son optimistas y as( lo extornan cuando realizan 

sus faenas, al silbar o incluso entonar una canción, pero ese ambiente que respiran se 

transforma en sus hogares y es motivo de tristeza. No hay que terminar con ese op

timismo tan carncter(stico. 

México con sus ort(culos 27 y 123 Constitucionales, es el primero en la historia 

que consagró los derechos o garantfas sociales dentro de su mdximo ordenamiento, 

mayor repercusión universal tendr (a pugnar y lograr este tipo de prestaciones como 

es el de la jubilnción, en beneficio de la clase laborante. 

CONCLUSIONES: 

1. Con certeza digo que la jubilación tuvo su origen en. la caridad, la beneficienciLI 

y la asistencia pública e ingresó al derecho a consecuencia de la lucha de los tfíl· 

bajadores en busca de un reparto justo de la riqueza, mediante organizaciones 

que la transportaron ya como una prestación, de la iglesia al Estado. 

2. Afirmó que el advenimiento de los Derechos Sociales consagrados en el Artícu· 

lo 123 Constitucional, que amparan al trabajador en su calidad de persona hu· 

mana, presionó el Estado a conservar íntegra a la sociedad y, apoyado el dore· 

cho generado por los aiios de servicios prestados, instituyó con el IMSS y el 

ISSSTE una serie do seguros que se proyectan a quienes dependan económica· 

mento do él, para protegerlo de los infortunios n que ostj expuesto. 

3, Aseguró que el sistema jubila torio contractull1 no corresponde LI la L1ut°éntic..1 lu· 

cha sindical entendida como ose afJn de equilibrar el nivel económico y costo 

de la vida, por ser el resultado de reprcscntJcioncs que dejen su otorgamiento 

en forma unilateral al patrón, sin que ILI clase labortmtc puedJ exigir un meca· 

nismo uniforme. 

4. El derecho ele jubilJción 11uc contractualmente so concede al trabajador hasta 

ahora, corrcsnondc sin luriílr a dud<Js a IJ previsión y scguridJd sociJI. 
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6. Consideró justo poro el trabajador que se le haga efectiva la plusval la de su ac

tividad productiva, toda vez qua los productos elaborados suben de precio en 

forma constante y la maquinaria a su vez sufre de igual modificación, en tanto 

que el obrero y empleado, va perdiendo cada dla sus fuerzas reflejdndose por 

consiguiente una lógica y natural productividad menor. 

6. Propongo la creación de una Comisión Regional para cada Estado de la Repll· 

blica o zona económica y una Comisión Nacional de Fijación de Pensiones Jubi· 

latorias, que reglamente sistematizadamente programas de pensiones jubilatO· 

rias que aseguren til ex·trnbajador una forma de vida decorosa, mediante tabu

ladores que dcbr.n1n de aplicarse en formo general para todas las empresas y 

que podrdn superarse si asl lo conviene el patrón y el trabajador en los contra

tos colectivos de trabnjo. 

7. Concluyó que debe incluirse en la Constitución Polltica una fracción en la cual 

se garantice a los prestadores de servicio el derecho a disfrutar del retiro cuando 

las circunstancias lo ameriten y el goce de una pensión jubilatoria adecuada a 

sus necesidades. En la Ley Federal del Trabajo se debe de incluir un capitulado 

en la parte sustantiva y otro en la de procedimiento do tipo administrativo, sen· 

cilio benefico para el trabajador. 
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